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G O B I E R N O DE LA NACION

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 21 de julio de 1955 por el que se autoriza 
a la Dirección General de Correos y Telecomunicación 
para convocar, por un importe de 2.275.338,09 pesetas, 
la subasta y concurso correspondientes a obras en los 
torreones del Palacio de Comunicaciones y renovación 
y adición de elementos de charcha y sonería de su 
reloj principal.

A propuesta del Ministro de la Gobernación; de acuer
do con el Consejo de Estado, constituido en Comisión 
Permanente, y previa deliberación del Consejo de Mi- 

, nistros,

• DISPONGO?

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto redactado 
por el Arquitecto don Luis Lozano Losilla para las obras 
de reparación y reconstrucción de elementos de fachada 
y torreones, revocos de escalera interior y forjado de 
ejitreplantas de hierro laminado en la torre del Palacio 
de Comunicaciones de Madrid, e instalación especial de 
un reloj de sonería en el mismo, por un Importe de dos 
millones doscientas setenta y cinco mil trescientas treinta 
y ocfto pesetas con nueve céntimos.

Artículo segundo.—Se autoriza a la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación, para la celebración de 
la subasta de las obras de albañilería que comprende el 
proyecto antes citado, y que asciende a la cifra de un 
millón novecientas setenta y cinco mil trescientas trein
ta  y ocho pesetas con nueve céntimos, que habrán de 
llevarse a cabo, hasta una cifra de un millón trescientas 
cuarenta mil pesetas, en el presente año, y seiscientas 
treinta y cinco, mil trescientas treinta y ocho pesetas con 
nueve céntimos, en el próximo venidero.

Articulo tercero.—Se autoriza a la citada Dirección 
General para que proceda al anuncio de concurso para la 
instalación del reloj de sonería, que asciende a la can
tidad de trescientas mil pesetas, cuyos trabajos habrán 

'  de llevarse a efecto dentro del presente año.
Articulo cuarto.—Las cantidades antes referidas serán 

satisfechas con cargo al préstamo concedido por la Caja 
Postal de Ahorros, al amparo de lo prescrito en el ar
tículo octavo, apartado a), párrafo tercero, de la Ley de 
veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres, debiéndose tener en cuenta este préstamo por los 
Ministerios de la Gobernación y de Hacienda, a fln de 
habilitar en los Presupuestos del Estado las cantidades 
necesarias para el pago de intereses y amortización del 
capital prestado, a tenor de lo establecido en los artícu
los décimo y duodécimo de la  citada Ley*

\

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de Julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

J3ÜI Ministro de la Gobernación 
BLAS PEREZ GONZALEZ

MI N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 21 de julio de 1955 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subasta 
de las obras del «Proyecto de replanteo previo del em
balse y acueducto para el riego de La Quintana y Amé
rica, en Valle Gran Rey (Isla de La Gomera)».

Por Orden ministerial de ocho de junio de mil nove
cientos cincuenta y tres fué aprobado definitivamente el 
«Proyecto de replanteo previo del embalse y acueducto 
para riego de La Quintana, en Valle Gran Rey (Isla de 
La Gomera )*>, por su presupuesto de contrata de tres mi
llones novecientas cincuenta y nueve mil cuatrocientas 
diecisiete pesetas con treinta céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la e je 
cución de dichas obras por el sistema de cóntrata, me
diante subasta, en cuya tram itación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de ia Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,,

d i s p o n g o  s

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyec- 

, to de replanteo previo del embalse y acueducto para el 
| riego de La Quintana y América, en Valle Gran Rey (Isla 

de La Gomera)», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de tres millones novecientas cincuenta y nueve 

. mil cuatrocientas diecisiete pesetas con treinta cénti- 
i mos, que se abonarán en tres anualidades.
| Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma~ 
i  drid a veintiuno de Julio de mil novecientos cincuenta y 

cinco.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
FERNANDO 3UAREZ DE PAN GIL Y DE ANGULO
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DECRETO de 21 de julio de 1955 por el que se autoriza 
al Ministros de Obras Públicas para celebrar el  
concurso del «Proyecto de replanteo del pantano de  
Bárcena (León)».

Por Orden ministerial de treinta de mayo de mil no
vecientos cincuenta fué aprobado definitivamente el «Pro
yecto de replanteo del pantano de Barcena (León), por 
su presupuesto de contrata de ciento setenta y tres mi
llones quinientas ochenta y dos mil cuatrocientas se
senta y una pesetas con dieciséis céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la eje
cución de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante concurso, en cuya tramitación se han cumplido 
todos ios requisitos exigidos por la legislación vigente so
bre la materia, así como lo dispuesto en los artículos cin
cuenta y cuatro y sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que oido el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el concurso del «Proyecto de replan
teo del pantano de Bárcena (León)», por su presupuesto 
de ejecución por contrata de ciento setenta y tres millo
nes quinientas ochenta y dos mil cuatrocientas sesenta 
y una pesetas con dieciséis céntimos, que se abonarán en 
seis anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 21 de julio de 1955 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar el  
concurso del «Proyecto de suministro y montaje de los 
elementos mecánicos del proyecto de replanteo del 
pantano de Bárcena (León)».

Por Orden ministerial de treinta de mayo de mil no
vecientos cincuenta y cinco fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto del suministro y montaje de los elementos 
mecánicos de) proyecto de replanteo del pantano de Bár
cena (León)», por su presupuesto de contrata de once 
millones quinientas cincuenta y tres mil seiscientas pe
setas.

Se ha incoado el oportuno expediente para la eje
cución de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante concurso, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente so
bre la materia, asi como lo dispuesto en los artículos 
cincuenta y cuatro y sesenta y siete de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que oído el Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

d i s p o n g o  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el concurso del «Proyecto de sumi
nistro y montaje de los elementos mecánicos del proyec
to de replanteo del pantano de Bárcenas (León)», por 
su presupuesto de ejecución por contrata de once millo
nes auinientas cincuenta y tres mil seiscientas pesetas, 
que se abonarán en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinca

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas 
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 21 de julio de 1955 por el que se autoriza 
al Ministros de Obras Públicas para celebrar el 
concurso de las obras del «Proyecto del pantano del Zú
jar».

Por Orden ministerial de cinco de marzo de mil no
vecientos cincuenta y cinco fué aprobado definitivamen
te el «Proyecto del pantano del Zújar» por su presupues
to de contrata de ciento doce millones ochocientas no
venta y cinco mil doscientas noventa y seis pesetas con 
veinte céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te concurso, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia asi como lo dispuesto en los artículos cincuen
ta y cuatro y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros. '

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el concurso de las obras del «Pro
yecto del pantano del Zújar» por su presupuesto de eje
cución por contrata de ciento doce millones ochocientas 
noventa y cinco mil doscientas noventa y seis pesetas 
con veinte céntimos, que se abonarán en siete anuali
dades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 21 de julio de 1955 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar la  
subasta de las obras del «Proyecto modificado de precios 
del de desviación y encauzamiento de la rambla de 
Molvizar».

Por Orden ministerial de veinticinco de octubre de 
mil novecientos cincuenta y dos fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto modificado de precios del de desvia
ción y encauzamiento de la rambla de Molvizar» por su 
presupuesto de contrata de seis millones ciento dos mil 
trescientas treinta y ocho pesetas, con cuarenta y cinco 
céntimos, habiendo suscrito el Cuerpo General de Ha
cendados y Labradores de Salobreña interesado el com
promiso de auxilios prescrito por Ley de siete de julio 
de mil novecientos once.

Se ha incoado ei oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por ia legislación vigente sobre 
la materia, asi como lo dispuesto en los artículos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que 
de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyec
to modificado de precios del de desviación y encauza
miento de la rambla de Molvizar» por su presupuesto de 
ejecución por contrata de seis millones ciento dos mil 
trescientas treinta y ocho pesetas con cuarenta y cinco 
céntimos, de las que son a cargo del Estado cinco mi
llones cuatrocientas noventa y dos mil ciento cuatro 
pesetas con sesenta y un céntimos, que se abonarán en 
tres anualidades.
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Asi lo dispongo por e¡ presente Decreto, dado en Ma- 
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco

FRANCISCO FRANCO

£i Micu.stro ae uoras PUDücas 
FERNANDO SUAKEZ. DE l ANGlt V UE ANUULU

DECRETO de 21 de julio de 1955 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subas
ta de las obras del «Proyecto de saneamiento de Abla
ña  Ayuntamiento de Mieres (Oviedo)»»

Por Orden ministerial de catorce de octubre de mil 
novecientos cincuenta y tres fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de saneamiento de Ablaña, Ayunta
miento de Mieres (Oviedo)», por su presupuesto de con
trata de cuatrocientas siete mil cuatrocientas treinta y 
dos pesetas con sesenta y ocho céntimos, habiendo sus
crito el Ayuntamiento interesado el compromiso de au
xilios prescrito por Decreto de diecisiete de mayo de mil 
novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil nove
cientos cincuenta

Se ha incoado el oportuno expediente para la eje
cución de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por la legislación vigente so
bre la materia, asi como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que de conformidad con el Consejo de Estado, a propues
ta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  ;

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyec
to de saneamiento de Ablaña, Ayuntamiento de Mieres 
«Oviedo)», oor su presupuesto de ejecución por contrata 
de cuatrocientas siete mil cuatrocientas treinta y dos 
pesetas con sesenta y ocho céntimos, de las que son a 
cargo del Estado trescientas sesenta y seis mil seis
cientas ochenta y nueve pesetas con cuarenta y un cén
timos. que se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Publicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 21 de julio de 1955 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar , el con
curso de «Proyectos, suministro y montaje de los ele
mentos de cierre y regulación del salto de pie de pre
sa y de la toma de aguas para riego para el panta
no de Mansilla».

Por Orden ministerial de doce de abril de mil nove
cientos cincuenta y cuatro fué aprobado definitivamen
te el concurso de «Proyectos, suministro y montaje de 
los elementos de cierre y regulación del salto de pie 
de presa y de la toma de aguas para el riego para el 
pantano de Mansilla». por su presupuesto de contrata 
de dos millones setenta y seis mil cuatrocientas pesetas 

Se ha Incoado el oportuno expediente para la eje
cución de dichas obras por el sistema de contrata, me 
diante concurso, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigentt 
sobre la materia, asi como ío dispuesto en los artículo;* 
cincuenta y cuatro y sesenta y siete de la Ley de Admi 
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública po? 
lo que de conformidad con el Consejo de Estado a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deli 
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  ;

Artículo único. — Se autoriza al 'Ministro de Obras 
Públicas para celebrar el concurso de «Proyectos, sumi
nistro y montaje de los elementos de cierre y regulación 
del salto de pie de presa y de la toma de aguas para 
el riego para el pantano de Mansilla». por su presupues
to de ejecución por contrata de dos millones setenta y 
seis mil cuatrocientas pesetas, que se abonarán en dos 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de juiio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ae Obras Públicas 
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 21 de julio de 1955 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar el con
curso de «Proyectos, suministro y montaje de com
puertas para el aliviadero de la presa del pantano 
de Buendía».

Por Orden ministerial de trece de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definiti
vamente el concurso de «Proyectos, suministro y mon
taje de compuertas para el aliviadero de la presa del 
pantano de Buendía». por su presupuesto de contrata de 
un millón quinientas mil pesetas 

Se ha incoado el oportuno expediente para eje
cución de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante concurso, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, asi como ío dispuesto en los artículos 
cincuenta y cuatro y sesenta y siete de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública por 
lo que. oído el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  2

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el concurso de «Proyectos sumi
nistro y montaje de compuertas para el aliviadero de 
la presa del pantano de Buendía» por su presupueste de 
ejecución oor contrata de un millón quinientas mil pe
setas que se abonarán en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
FERNANDO SUARE7 DE TANGIL Y DE ANGULO

MI NI STERI O  
DE EDUCACI ON  N A C I O N AL

------------------------------ j

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se aprueba el 
proyecto de obras de construcción de un edificio con 
destino a Escuelas del Magisterio, Delegación Admi
nistrativa e Inspección de Enseñanza Primaria, de 
Oviedo.

Visto el expediente de obras de construcción de un 
edificio con destino a escuelas del Magisterio, ambos se
xos; Delegación Administrativa e Inspección de Ense
ñanza Primaria de la provincia de Oviedo, formulado 
por el Arquitecto-jefe de la Oficina Técnica de Construc
ción de Escuelas, en el que consta que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto a realizar en veinte 
deí pasado mes de abril; que fué fiscalizado el mismo por 
la Intervención Genera) de la Administración del Estado 
en veintinueve del citado mes. habiendo emitido dicta
men favorable el Consejo de Estado; de acuerdo con el
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Consejo de Ministros, y a propuesta del de Educación Nacional,

D I S P O N G O  :

Articulo primero.—Que se apruebe el proyecto de referencia, por un presupuesto total de doce millones seiscientas ochenta y seis mil novecientas cincuenta y una pesetas con setenta y dos céntimos, con cargo directo al Estado; once millones ciento ochenta y seis mil novecientas cincuenta y una pesetas con setenta y dos céntimos, y un millón quinientas mil pesetas, por la Diputación Provincial de Oviedo, con la siguiente distribución: Por ejecución material, nueve millones cuatrocientas veintiocho mil cuatrocientas trein ta y seis pesetas con ochenta  y cuatro céntimos: quince por ciento de beneficio industrial. un millón cuatrocientas catorce mil doscientas sesenta y cinco pesetas con cincuenta y dos céntimos: pluses de carestía de vida y cargas familiares, un millón setecientas once mil seiscientas sesenta y una pesetas con sesenta y ocho céntimos, que hacen que la contrata importe la cifra de doce millones quinientas cincuenta y tres mi! novecientas sesenta y tres pesetas con sesenta y cuatro céntimos, que con los honorarios de dirección, cincuenta y un mil ciento cuarenta y nueve pesetas con veintisiete céntimos: honorarios de formación de proyecto. cincuenta v un mil ciento cuarenta y nueve pesetas con veintisiete céntimos, y los honorarios del aparejador. treinta mi) seiscientas ochenta y nueve pesetas con cincuenta v seis céntimos, hacen los referidos doce millones seiscientas ochenta v seis mil novecientas cincuenta y una pesetas con setenta y dos céntimos
Articulo segundo —Que las obras se realicen por el sistema de subasta pública, por la referida cantidad de doce millones seiscientas ochenta y seis mil novecientas cincuenta y una oesetas con setenta y dos céntimos (doce millones quinientas cincuenta y tres mil novecientas sesenta y tres pesetas con sesenta y cuatro céntimos es el presuouesto de contrata) de las que. oncé millones ciento ochenta y seis mil novecientas cincuenta y una Desetas con setenta v dos céntimos corresponden al Estado, con cargo al capítulo cuarto, artículo primero, grupo segundo, concepto único, del vigente presupuesto y con la siguiente distribución: un millón de pesetas, con cargo al presupuesto vigente: tres millones quinientas mil pesetas, para mil novecientos cincuenta y seis: tres millones quinientas mil pesetas para mil novecientos cincuenta y siete, y tres millones ciento ochenta y seis mil novecientas cincuenta v una pesetas con setenta y cuatro céntimos, para mil novecientos cincuenta y ocho, y un millón quinientas mil pesetas, por la Diputación Provincial de Oviedo.
Artículo tercero —Por el Ministerio dé Educación Nacional se dictarén las disposiciones necesarias para el cumplimiento de este Decreto
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
E) Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se aprueba el 
proyecto de obras de construcción de un edificio con 
destino a Escuelas del Magisterio en Toledo.
Visto el expediente de obras de construcción de un edificio con destino a Escuelas del Magisterio, «ambos sexos», y graduadas anejas en Toledo, formulado por el Arquitecto Jefe de la Oficina Técnica de Construcción de Escuelas, en el que consta que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto a realizar en treipfa del pasado mes de marzo, que fué fiscalizado el mismo por la Intervención General de la Administración del Estado en veintinueve de abril próximo pasado, habiendo emitido dictamen favorable el Consejo de Estado, de acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta del de Educación Nacional,

j D I S P O N G O :
1 Artículo primero.—Que se apruebe el proyecto de re- , fereneia por un presupuesto total de doce millones ciento dieciocho mil ciento veintisiete pesetas sesenta y cinco céntimos, con cargo directo al Estado y con la siguiente distribución: por ejecución material, nuevemillones ciento diecisiete mil quinientas nueve pesetas cuarenta y dos céntimos; quince por ciento de beneficio industrial, un millón trescientas sesenta y siete mil seiscientas veintiséis pesetas con cuarenta y un céntimos; pluses de carestía de vida y cargas familiares, un millón quinientas cuatro mil trescientas ochenta y nueve psetas cinco céntimos, que hacen que el presupuesto de contrata importe once millones novecientas ochenta y nueve mil quinientas veinticuatro pesetas ochenta y ocho céntimos, que con los honorarios de dirección, cuarenta y nueve mil cuatrocientas sesenta y dos pesetas cuarenta y nueve céntimos; los.de formación de proyecto, cuarenta y nueve mil cuatrocientas sesenta y dos pesetas cuarenta y nueve céntimos, y ios del Anareiador. veintinueve mil seiscientas setenta y siete pesetas cuarenta y nueve céntimos, hacen las mencionadas doce millones ciento dieciocho mil ciento veintisiete pesetas con sesenta y cinco céntimos.Artículo segundo.—Que las obras se realicen por el sistema de subasta pública, por la referida cantidad de doce millones ciento dieciocho mil ciento veintisiete pesetas sesenta y cinco céntimos (once millones novecientas ochenta y nueve mil quinientas veinticuatro pesetas ochenta y ocho céntimos es el presupuesto de contrata), de las que un millón de pesetas, con cargo al vigente presupuesto, capítulo cuarto, artículo primero, grupo segundo, concepto único, del presupuesto de gastos de este Ministo^io: tres millones quinientas mil pesetas para el año mil novecientos cincuenta y seis; tres millones quinientas mi) pesetas para el de mil novecientas cincuenta y siete, y cuatro millones ciento dieciocho mil ciento veintisiete pesetas sesenta y cinco céntimos para el de mi) novecientos cincuenta y ocho.Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Nacional se dictarán las disposiciones necesarias para el cumplimiento de este DecretoAsí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.j  FRANCISCO FRANCO

EH Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUI/.*GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se aprueba 
el Reglamento de las pruebas para seleccionar al Pro
fesorado de Religión en los Centros docentes oficiales 
de grado medio y de grado superior.
El Concordato entre España y la Santa Sede, de veintisiete de agosto de mil novecientos cincuenta y tres, dispuso en su articulo veintisiete, números cuatro y cinco, que la autoridad civil y la eclesiástica, de común acuerdo, organizaran para todo el territorio nacional pruebas especiales de suficiencia pedagógica para aquellos a quienes deba ser confiada la enseñanza de la Religión en las Universidades y en los Centros estatales de Enseñanza Media, precisando la composición de di- i chos Tribunales y ios grados que han de tener quienes j concurran a dichas pruebasI Procede ahora regular en detalle, en cümplimiento ; de las disposiciones del vigente Concordato, la natu raleza y modo de practicar dichas pruebas, de acuerdo con la Jerarquía eclesiásticaPor lo tanto, de acuerdo con el unánime parecer de dicha Jerarquía, a propuesta del Ministro de Educación , Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único. — Queda aprobado el adjunto Reglamento de las pruebas que han de exigirse para ejercer el Profesorado de Religión en los Centros Universitarios, los de Enseñanza Media y sus asimilados, a tenor de lo
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concordado por la Iglesia y el Estado Español, quedan
do derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dis
puesto en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN KUIZ-GIiMENELi Y CORTES

R EG LAM EN TO  DE LAS PRUEBAS PARA SELECCIONAR  
A L  PR OFESORADO DE R ELIG IO N  EN LOS CENTROS  

DOCENTES O FIC IALES DE G RADO  M ED IO  
1 DE GRADO  SUPERIO R

CAPITU LO  PRIM ERO  

' Profesores de Religión para Centros de Enseñanza Media

Articulo 1.° Los candidatos para desempeñar plazas de 
Profesores numerarios de Religión en los Centros Oficiales de 
Enseñanza Media deberán someterse, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el articulo 27, numero 4, dei vigente Concordato 
con la Santa Sede, a las siguientes pruebas de suficiencia cien- 
tiíica y pedagógica:

Primer ejercicio.— Presentación por los opositores y exposi
ción de la Memoria pedagógica, trabajos realizados y programa 

• de la asignatura.
Segundo ejercicio.—Exposición durante una hora cómo má

ximo de una lección elegida por el opositor entre las de su 
programa y cuya preparación habrá hecho libremente.

Tercer ejercicio.—Exposición duiante una hora como má
ximo de una lección elegida por el Tribunal de entre diez sa
cadas a suerte del programa del opositor. Para la preparación 
de esta lección se incomunicará al opositor por un plazo máxi
mo de cuatro horas: pero durante este tiempo podrá utilizar 
los libros, notas, material, etc., que solicite.

Cuarto ejercicio.—Exposición durante una hora como má
ximo de una lección escogida por el Tribunal de entre las del 
programa del opositor, para cuya preparación se concederá a 
éste un plazo máximo de tres horas, sin utilizar ningún ma
terial bibliográfico.

Quinto ejercicio.—Será de carácter práctico y dedicado al 
comentario de un texto elegido por el Tribunal entre varios, 
comentario que expondrá oralmente durante una hora como 

' máximo.
Art 2.° De acuerdo con lo establecido en el citado articu

lo concordatorio los candidatos para los mismos Centros que 
estén en posesión de grados académicos mayores en las Cien
cias Sagradas (Doctores o Licenciados o el equivalente en su 
Orden si se trata de religiosos) estarán exentos de las pruebas 
científicas, es decir, de los ejercicios segundo y tercero de los 
previstos en el articulo anterior.

Art. 3.° El Tribunal que actuará para todo el territorio na
cional (o los Tribunales en su caso) estará presidido por un 
señor Obispo designado por la Comisión Episcopal de Enseñan
za y constará de cuatro Vocales, dos de ellos eclesiásticos con 
grados académicos mavores (que propondrá la Comisión Epis
copal y otros dos Catedráticos de Instituto de Enseñanza Me
dia, designados por el Ministerio.

C APITU LO  I I

Profesorado de Religión para Universidades y Escuelas 
Especiales

Art. 4.° Los candidatos para desempeñar plazas de Profe
sores numerarios de Religión en las Universidades y en los 
demás Centros docentes de grado superior deberán, de acuerdo 
con el articulo 27, número 5 del vigente Concordato, estar en 
posesión del grado académico de Doctor obtenido en una Uni
versidad eclesiástica o del equivalente en su Orden si se tra
tase de religiosos.

Art. 5.° Dichos candidatos se someterán a unas pruebas de 
suficiencia pedagógica, integradas por ios siguientes ejercicios:

Primer ejercicio.—Presentación por los opositores y exposi
ción de la Memoria pedagógica, trabajos realizados y programa 
de la asignatura.

Segundo ejercicio.—Consistirá en la exposición durante una 
hora como máximo de una lección escogida por el Tribunal 
de entre las del programa deJ opositor, para cuya preparación 
se concederá a este un plazo máximo de tres horas, sin poder 
utilizar ningún material bibliográfico.

Tercer ejercicio—Será de carácter práctico y dedicado al 
comentario de un texto elegido por el Tribunal entre varios, 
comentario que expondrá oralmente durante una hora como 
máximo.

Art. 6.° El Tribunal que juzgará dichas pruebas será pre
sidido por un señor Obispo, designado por la Comisión Epis
copal de Enseñanza y constará de cuatro Vocales, dos de ellos 
eclesiásticos con grados académicos o Catedráticos de Univer

sidad o Profesores de Universidad Pontificia, a propuesta tí® 
la Comisión Episcopal de Enseñanza, y dos Vocales seglares,, 
Catedráticos de Universidad, designados por el Ministerio.

C APITU LO  I I I  
Disposiciones generales

Art. 7.° Las pruebas de capacidad para Profesores nume
rarios de Religión, a las que se .refieren los capítulos I  y I I  
del presente Reglamento, no se narán a Cátedra determinada. 
Los que obtuvieran la puntuación necesaria en las mismas re
cibirán un titulo que les habilitará para ser propuestos por 
la Jerarquía ecelsiástica competente como Profesores oficiales 
de Religión en los Centros correspondientes del Estado. Sólo 
estas personas tituladas podrán ser propuestas, y cualquier Or
dinario diocesano podrá reclamarles para los Centros docentes .. 
de su demarcación.

Art. 8.° Todos los sacerdotes y religiosos que se consideren 
dentro de las condiciones previstas en el Concordato podrán 
presentarse a las pruebas referidas que se convoquen periódi
camente. recabando previamente la licencia de su Ordinario co
rrespondiente. quien procurará en todo lo posible dar facilida- - 
des a los sacerdotes que dependan de él para cumplir esta Im
portante misión.

Art. 9.° Para los Profesores adjuntos de Religión se exi
girán unas pruebas de suficiencia cientifica y pedagógica simi
lares a las que se establecen para los Profesores numerarios, 
estando igualmente exentos de las primeras los candidatos que 
tengan grados académicos mayores.

Éstas pruebas se celebrarán ante un Tribunal diocesano, pre
sidido por el señor Obispo e integrado por un eclesiástico de
signado a propuesta de la Comisión Episcopal de Enseñanza y 
un Catedrático de un Centro de la misma categoría que el de 
la vacante, designado por el Ministerio de Educación Nacional.

Art. 10. Los Profesores numerarios y adjuntos a los que se ' 
nombre de acuerdo con las disposiciones de este Reglamento 
cesarán en sus funciones:

a) A petición propia.
b) Por decisión del Ordinario diocesano.
c) Por decisión del Ministerio de Educación Nacional, pre

vio expediente reglamentario en el que se oirá al Ordinario 
diocesano o al Superior competente de la Orden a que perte
nezca el Profesor, que se basará en las causas de carácter legal 
y reglamentario que pueden motivar e) cese de cualquier otro 
Profesor numerario de los Escalafones del Estado.

Art. 11. El principio sentado en el número 6 del citado ar
tículo 27 del vigente Concordato de la igualdad de derechos 
de los Profesores de Religión y los demás que formen parte 
del mismo Centro será desarrollado en las oportunas disposi
ciones del Ministerio de Educación Nacional de carácter general

Disposiciones transitorias

Primera.—En un plazo de tres años la Jerarquía eclesiástica < 
y el Estado Español preveerán a que la totalidad de los Pro
fesores de Religión sean designados de acuerdo con estas nue- : 
vas disposiciones.

Mientras tanto, existirán dos clases de Profesores de Re
ligión:

a) Los designados después de haber realizado las pruebas 
de suficiencia y con las demás formalidades que prevé este 
Reglamento, quienes gozarán de la plenitud de los derechos que 
al mismo reconoce.

b ) , Los interinos, cuyo cargo se renovará para cada curso 
académico hasta el indicado límite de (res años.

Segunda —Los Profesores de Religión titulares de las C á - ' 
tedras creadas por Real Decreto de 25 de enero de 1895 en 
los Institutos, y que fueron escalafonados en 2 de abril de 1927, 
y los Profesores de Religión y Deberes éticos de los Institutos 
locales creados por Real Decreto-lev de 7 de mayo de 1928 
tendrán la condición que prevé el articulo séptimo de habilita
do para ser propuestos por los Ordinarios como Profesores ofi
ciales de Religión en los Centros del Estado de grado medio en 
las mismas condiciones que las personas que realicen las prue
bas a las que se refiere el presente Reglamento.

Madrid, 8 de julio de 1955.

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se reconoce, 
a efectos civiles, el Reglamento de la Inspección Eclesiástica 

en Centros de Enseñanza Media según la  Ley  
de Ordenación de este Grado docente.

La Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres (B O 
LET IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del veintisiete), reservó en 
su artículo cincuenta y nueve, párrafo segundo, la ins
pección en io relativo a las cuestiones académicas y pe
dagógicas no comprendidas en el apartado a) del artícu
lo cincuenta y ocho a los Inspectores designados por la 
Jerarquía Eclesiástica, quienes habrán de ejercerla de
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acuerdo con el Ministerio de Educación Nacional y apli
cando las normas dadas por el Estado con carácter gene
ral, debiendo informar del resultado de dicha Inspección 
a la Jerarquía Eclesiástica y al Ministerio de Educación 
Nacional.

Habendo sido propuesto por la Jerarquía Eclesiástica 
ian Reglamento para Inspección en los Centros de En
señanza Media, que es en todo conform e £on los supues
tos del citado articulo cincuenta y nueve de la Ley de 
Enseñanza Media, procede que el Gobierno le dé pleno 
reconocimiento, en cuanto de él dependa, promulgándolo 
por medio de una disposición del rango adecuado.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se reconoce a efectos civiles y se
gún lo' preceptuado en el artículo cincuenta y nueve, pá
rrafo segundo, de la Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media, el adjunto Reglamento de la fñspeeción de la Igle
sia sobre los Centros de Enseñanza Media que de ella de
pendan, y sobre los demás Centros en lo referente a las 
materias previstas en el apartado b) del artículo cincuen
ta y ocho.

Artículo segundo.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan al cumplimiento del citado Reglamento»

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN RÜI2-OIMENEZ Y CORTES

REGLAMENTO DE LA INSPECCION ECLESIASTICA 
EN CENTROS DE ENSEÑANZA MEDIA

CAPITULO PRIMERO
Creación y modalidades de la Inspección de la Enseñanza 

Media de la Iglesia

Artículo 1.° La Inspección de Enseñanza Media de la Igle
sia es la institución creada por la Jerarquía eclesiástica y re
conocida por el Ministerio de Educación Nacional a tenor de
J!o establecido en el articulo 59 de la Ley de Enseñanza Media,
de 26 de febrero de 1953. '

Art. 2.° Para mayor eficacia de sus funciones la Inspec
ción de Enseñanza Media de la Iglesia se dividirá en:

a) Inspección Central
b) Inspección Diocesana.

CAPITULO XX 
De la Inspección Central

Art. 3.° Los Inspectores Centrales serán nombrados por la 
Comisión Episcopal de Enseñanza, de acuerdó con el Ministerio
de Educación Nacional (art 59 de la Ley de Enseñanza Media
de 26 de febrero de 1053 > en número suficiente para que puedan 
fácilmente cumplir su cometido

Art 4° El nombramiento recaerá preferentemente en sacer
dotes del clero secular, y en su defecto en religiosos o religio
sas y también en algún caso en seglares cuyas cualidades les 
acredite plenamente para el ejercicio de las funciones, de ins
pección

En todo caso los Inspectores no podrán ejercer función do
cente en Centros de Enseñanza Media.

Art. 5 ° Uno de los Inspectores Centrales actuará como Jefe 
y tendrá el titule de Inspector Central de Enseñanza Media de 
la Iglesia.

Art. 6.° La Inspección Central, además de tener a su car
go los Colegios y Centros de la Diócesis, estará en contacto con 
la Comisión Episcopal de Enseñanza para tramitar las normas 
de ella emanadas, resolver los problemas presentados por la 
Inspección Diocesana comunicar a la Comisión Episcopal de 
Enseñanza los resultados de esta Inspección, y dos de sus miem
bros formarán parte de la Comisión Consulativa para la coor
dinación de las Inspecciones de la Iglesia y del Estado, según 
establece el Decreto de 5 de mayo de 1954. articulo sexto; Cui
dará también desque sean cumplidas por la Inspección Dioce
sana las normas dadas por el Estado con carácter general.

Art 7.° Anualmente se celebrará una asamblea en la Ins
pección Central con todos ios Inspectores Diocesanos para po
ner en común las experiencias personales, ventilar los diversos 
próc'en as aiv> n^van podido surgir v comunicar las orientacio
nes más convenientes para la Enseñanza Media de la Iglesia

CAPITULO III
De la Inspección Diocesana

,Art. 8.° La Inspección Diocesana radicará en cada Diócesis 
y actuará de acuerdo con las órdenes que reciba del propio 
Prelado y de la Comisión Episcopal de Enseñanza, ya directa
mente, ya mediante la Inspección Central

Art. 9.° Los Inspectores Diocesanos serán designados por el 
Prelado de cada Diócesis en número suficiente, a su juicio, se
gún la cantidad de centros de la misma; cuanto antes dará a 
la Comisión Episcopal el nombre de los designados para que 
ella lo comunique al Ministerio de Educación Nacional (articu
lo 59 de la Ley de Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953) 
y, previo el acuerdo de éste, tenga efectos civiles.

Art. 10. Los Inspectores Diocesanos podrán ser sacerdotes 
del Clero secular, religiosos o religiosas y, en casos especiales, 
seglares particularmente competentes. Los religiosos y religio
sos no podrán inspeccinar Centros de la propia Congregación.

Art. 11. Los Inspectores son nombrados por tres años, pu
diendo repetirse el ’ nombramiento para trienios sucesivos y 
podrán cesar antes del tiempo señalado a petición propia o por 
causas justificadas.

Art. 12. Los Inspectores Diocesanos visitarán por lo menos 
una vez ai año todos los Centros y Colegios de la Diócesis:

a) En los Colegios de la Iglesia sus atribuciones se exten
derán a todos los aspectos relativos al funcionamiento pedagó
gico y académico, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 59 de la Ley de Enseñanza Media y sin perjuicio de las 
atribuciones que el apartado a) del artículo 58 de la misma 
Ley concede a la Inspección del Estado

b) En los Centros oficiales y privados inspeccionarán lo 
relativo a la Enseñanza de la Religión a la ortodoxia de las 
doctrinas, a la moralidad de las costumbres y al servicio re
ligioso prestado por los alumnos

Art. 13 Los Inspectores consignarán en el «Libro de visitas 
de inspección»—que debe poseer cada Colegio—el Juicio que le 
ha merecido el Centro inspeccionado y conservaran en el ar
chivo de la Inspección copia de todos los informes emitidos 

• Art 14. Dos veces al año será comunicado al Prelado Dio
cesano, a la Inspección Central y al Ministerio de Educación 
Nacional (artículo 59 de la Ley de Enseñanza Media de 26 de 
febrero de 1953) un resumen del resultado de la inspección 
de ios Colegios de la Iglesia y de los demás Centros. En ca
sos de particular interés esta comunicación habrá de hacerse 
inmediatamente

Art. 15. Cuando en algún Centro o Colegio convenga co
rregir algún aspecto de la función docente, los Inspectores, 
previa aquiescencia del Prelado, deberán comunicarlo al Di
rector del Centro o Superior del Colegio, según los casos.

Art. 16 Tanto los Inspectores Centrales como los Diocesa
nos disfrutarán del sueldo fijo que se determine, además de 
las correspondientes dietas por los obligados desplazamientos.

Madrid, 3 de julio de 1955.

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se autoriza 
la creación de un Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional, de modalidad agrícola y ganadera, en Mora 
(Toledo).

De acuerdo con las normas establecidas en el Decreto 
de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cua
tro; teniendo en cuenta el Informe del Patronato Nacio
nal de Enseñanza^ Media y Profesional; a propuesta del 
Ministro de Educáción Nacional, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros;

D I S P O N G O ;

Artículo primero.— Se autoriza al Ministerio de Edu
cación Nacional para crear en Mora (Toledo) un Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de modalidad agrícola 
y ganadera.

La Orden de creación detallará la aceptación por el - 
Ministerio, en nombre del Estado, de las ofertas hechas 
por los organismos y corporaciones en el expediente de 
solicitud—las cuales deberán formalizarse en el plazo de 
tres meses a partir de esta fecha—y la autorización al 
Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional 
para llevar a cabo los trámites necesarios a estos efectos.

Artículo segundo.— Publicada la Orden de creación, se 
constituirá ep Toledo el Patronato Provincial de Ense
ñanza Media \ y Profesional/con form e lo determina el 
Reglamento de cuatro de octubre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro

Artículo tercero.—Una vez creado el Centro que se au
toriza. el Patronato Provincial de Toledo convocará el 
oportuno concurso para la selección del profesorado, de
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acuerdo con las normas reglamentarias dictadas a tal «fecto.Articulo cuarto.—El Centro de Enseñanza Media y Pro* fesional de Mora comenzará a funcionar en la fecha en que se determine por la Orden ministerial correspondiente, limitando sus tareas al primer curso de las enseñanzas detalladas en el Decreto de veinticuatro de marzo de mil novecientos cincuentaArtículo quinto.—Se faculta al Ministerio de Educación Nacional para ampliar progresivamente los cursos del Bachillerato laboral en el expresado Centro y dictar cuantas disposiciones sean necesarias al desarrollo de las presentes normas.Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Madrid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO
El M inistre de Educación Nacional,

JOAQUIN RütZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se completa el de 10 de agosto de 1945 sobre convalidación de estudios realizados en Seminarios y Centros religiosos de formación.
Bajo la vigencia del Decreto de veintiséis de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de cinco de octubre) sobre dispensas de escolaridad en el Bachillerato y como consecuencia del .Convenio estipulado entre la Santa Sede y el Gobierno Español en ocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, los alumnos de los Seminarios y aun ios de otros Centros de formación eclesiástica análogos podían incorporarse a los estudios del Bachillerato, con sólo realizar las pruebas del curso correspondiente al último aprobado en el Seminario; quienes hubiesen concluido los estudios del curso Clásico y del curso Filosófico pasaban directamente a las pruebas finales establecidas para la obtención del titulo de Bachiller.La Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, entre las distintas reformas qué introdujo, sustituyó el régimen de dispensas de escolaridad por el de convalidación de qstudios y rebajó al nivel del sexto curso las pruebas finales, denominadas ahora de examen de grado Superior; estas modificaciones hacían necesarias nuevas normas para la incorporación de los esudios eclesiásticos y, en consecuencia, se promulgó el Decreto de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del veintiocho de octubre), vigente en la actualidad.
Las normas de ese Decreto, que suponen fundamentalmente una mejora del régimen anterior, no han regulado la convalidación de los estudios parciales con claridad que baste a evitar toda clase de dudas; y además conviene que sean completadas con otras normas relativas a la dispensa del curso Preuniversitario, que se otorgaría) a quienes tengan aprobados ocho años de estudios eclesiásticos, para colocarlos en igualdad de condiciones con los alumnos que aprobaron los siete cursos del Bachillerato de mil novecientos treinta y ocho, a los cuales Jas instrucciones de exámenes de quince de marzo último permiten realizar en una convocatoria el examen de grado Superior y las pruebas de madurez que dan acceso a los estudios, de nivel universitario.
Parece, por tanto, oportuno completar y aclarar—de acuerdo con la Jerarquía eclesiástica competente—las normas ya dictadas, sin modificarlas, publicando además un cuadro general de equivalencia de estudios en donde fácilmente y sin dudas queden expresadas todas las convalidaciones que pueden ser concedidas. '
En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La convalidación de estudios eclesiásticos, aprobados en Seminarios o en aquellos otros Centros a que se refiere el artículo diecinueve, párrafo segundo, de la Ley de Enseñanza Media, por los estudios

correspondientes del Bachillerato, será concedida por el Ministerio *de Educación Nacional, ajustándose al cuadro anejo al presente Decreto, que debe entenderse como complemento del de diez de agosto de mil novecientos cin~ ecuenta y cuatro (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de veintiocho de octubre).Artículo segundo. — Solamente se tendrán en cuenta para su convalidación los cursos aprobados en su to talidad.Artículo tercero.—Las convalidaciones de estudios obtenidas conforme a este Decreto poseerán plenitud de efectos académicos, pudiendo incluso servir de base para ulteriores expedientes de conmutación por otras enseñanzas análogas a las del Bachillerato.Articulo cuarto.—Se autoriza al Ministro de Educación Nacional para dictar las normas que la aplicación del presente Decreto exija.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEü Y CORTES

CONVALIDACION DE ESTUDIOS ECLESIASTICOS POR LOS DEL BACHILLERATO

Cursos de estudios eclesiásticos aprobados integramente Convalidación del Bachillerato que se concede
Primero de Humanidades „.
Segundo de Humanidades ...
Tercero de Humanidades ... Cuarto de Humanidades „... Quinto de Humanidades .....

I
Primero de Filosofía ... Segundo de Filosofía ..

!
Tercero de Filosofía coo

i

Dispensa de escolaridad para examen libre del primer curso de Bachillerato.Un curso de Bachillerato, sin pruebas.Dos cursos, sin pruebas.Tres cursos, sin pruebas.Cuatro cursos, sin pruebas, pudien- i do realizar directamente el exa- 1 men de grado Elemental.Cinco cursos, sin pruebas.Seis cursos, sin pruebas, pudiendo l realizar directamente el examen 1 de grado Superior.Seis cursos, sin pruebas, pudiendo , realizar directamente el examen ! de grado Superior, y, además,1 dispensa de matrícula, escolarl- ! dad y certificado de aptitud del c u r s o  Preuniversitario Estos alumnos podrán presentarse a las pruebas de* madurez en la m i s m a  convocatoria e n qu© aprueben el grado Superior.

DECRETO de 21 de julio de 1955 por el que se aprueba 
la adquisición de un inmueble sito en Segovia, deno
minado «Palacio de San Juan de los Caballeros», para 
la instalación del Museo Zuloaga.
En virtud de expediente reglamentario, de acuerdo con lo informado por la Asesoría Jurídica del Departamento, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba la adquisición de un inmueble sito en Segovia, denominado «Palacio de San Juan de los Caballeros», para la instalación del Museo Zuloaga, por un importe total de novecientas treinta y cinco mil setecientas doce pesetas con noventa céntimos.
Artículo segundo.—El importe de esta adquisición se abonará con cargo al capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, concepto primero del vigente presupuesto de gastos del Ministerio de Educación Nacional.
Articulo tercero.—Por el Ministerio de Educación Nacional se dictarán las disposiciones precisas para la eje*- cución de lo que en este Decreto se establece.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta v 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 21 de julio de 1955 por el que se aprueba el
proyecto de obras reformado del edificio para Archivo
Regional de Galicia y Biblioteca de La Coruña.

En virtud de expediente reglamentario, oído el Con
sejo de Estado, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros»

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras re
formado del edificio para Archivo Regional de Galicia y 
Biblioteca de La Coruña, por un presupuesto total de dos 
millones seiscientas cuarenta y siete mil ciento ochenta 
y seis pesetas con setenta y siete céntimos, con la siguien
te distribución: dos millones veinte mil seiscientas cua
renta y tres pesetas con once céntimos por ejecución ma
terial; doscientas ochenta y nueve mil ciento sesenta y 
seis pesetas con noventa y seis céntimos por pluses de 
carestía de vida y cargas familiares; trescientas tres mil 
noventa y seis pesetas con cuarenta y ocho céntimos 
por el quince pqr ciento de beneficio industrial, repre
sentando las anteriores partidas un total de dos millones 
seiscientas doce mil novecientas seis pesetas con cincuen
ta y cinco céntimos, que es el presupuesto de contrata; 
trece mil ciento ophenta y cuatro pesetas con setenta cén
timos por honorarios de formación de proyecto, e igual 
cantidad por honorarios de dirección, ascendiendo los de 
Aparejador a siete mil novecientas diez pesetas con 
ochenta y dos céntimos.

Artículo segundo.—El presupuesto de estas obras se 
abonará con cargo al crédito que figura en el capitulo 
cuarto, artículo primero, grupo primero, concepto prime
ro del vigente presupuesto de gastos de este Departa
mento.

Se adjudica las obras al mismo contratista adjudica
tario que consta en la escritura pública otorgada con las 
solemnidades de rigor en relación con las obras del pro
yecto primitivo.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las órdenes precisas para el mejor 
cumplimiento de Jo que en el presente Decreto se esta
blece.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinca

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 21 de julio de 1955 por el que se crea un 
Grupo escolar conmemorativo en Puertollano, que se 
denominará «Generalísimo Franco».

Para solucionar debidamente el problema de la Edu
cación Primaria en Puertollano, igualando al esfuerzo in
dustrial y económico de nuestro Estado, especialmente en 
dicha zona, el educativo y cultural; y conmemorando la 
gesta gloriosa de la Cruzada, que hizo posible la trans
formación del país y al Jefe del Estado que lo orienta, 
según petición expresa del Ayuntamiento de Puertollano, 
en armonía con el artículo cuarto de la vigente Ley de 
Construcciones Escolares, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se construirá en Puetollano un Gru
po escolar conmemorativo, a cargo del. presupuesto del 
Departamento de Educación Nacional y en el solar que

J ái efecto cederá el Ayuntamiento de dicha ciudad, que 
ostentará el nombre de «Generalísimo Franco».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 21 de julio de 1955 sobre nombramiento de
Profesores de Educación y de Formación Política y del
Espíritu Nacional.

Una de las preocupaciones fundamentales del nuevo 
Estado ha sido la formación del espíritu nacional de la 
juventud para asegurar en la misma aquellas virtudes 
que afectan más directamente al orden jurídico-político, 
a la prosperidad económica y a la paz social de España. 
Con este fin han sido incorporadas a los distintos planes 
de estudio las disciplinas correspondientes en considera
ción a las características distintivas de cada uno de los 
grados académicos, organizándose las clases o cursillos 
en los diversos Centros docentes y encargando las res
pectivas enseñanzas al personal que por disposiciones le
gales se ha estimado más idóneo, tanto por su. prepara
ción técnica y profesional como por su adhesión a los 
principios del Movimiento Nacional.

La novedad del propósito y el deseo y la urgencia 
de obtener una experiencia sobre la organización de la 
citada enseñanza y de su régimen académico docente 
determinaron la aceptación de criterios provisionales que 
conviene ya perfeccionar en garantía y eficacia de la 
enseñanza y de los fines asignados a la nueva disciplina. 
Consolidada la Facultad de Ciencias Politices, Económicas 
y Comerciales, una de cuyas Secciones,', la de Ciencias Po
líticas, tiene como misión esencial la preparación y for- 

I maclón de técnicos en materia de ciencia política, parece 
aconsejable que los graduados tengan preferencia en las 
enseñanzas correspondientes a la disciplina de «Forma
ción del Espiritu Nacional»,

La prioridad en favor de los titulados universitarios 
en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales responde 
además a un convencimiento de los medios docentes, en 
los que se estima que son los Doctores y Licenciados en 
Ciencias Políticas los que reúnen mayores condiciones de 
idoneidad para tener a su cargo las clases de «Formación 
Política» en los distintos grados académicos, sin perjui
cio de las especiales condiciones que conviene establecer 
para asegurar la adhesión a los principios del Movi
miento Nacional de cuantos sean designados para el ejer
cicio del citado cargo docente y de lo dispuesto por la 
legislación vigente sobre la competencia de las Institu
ciones dependientes de la Secretaría General del Movi
miento Nacional. Por otra parte, dado el tiempo relati
vamente corto que lleva funcionando la Facultad, con
viene prever el caso de que no se encuentre fácilmente 
un número suficiente de graduados en la misma, en cuyo 
caso se da paso a los graduados en otras Facultades 
igualmente orientadas en el sentido de esta formación.

En su virtud, y a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional, previa deliberación del Consejo de Ministros»

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las propuestas de nombramientos de 
Profesores de Educación Política y de Formación del Es
píritu Nacional de las Faeultades universitarias, Escue
las de Ingenieros Industriales, Agrónomos, Minas, Mon-' 
tes, Navales, Arquitectura, Ingenieros Aeronáuticos y de 
Industrias Textiles, Escuelas de Comercio «Grado Profe
sional», Aparejadores, Peritos Industriales, Peritos Agríco
las, Peritos Textiles, Capataces Facultativos de Minas, 
Ayudantes de Montes, Centro Politécnico de Xa Laguna, 
Escuela Central de Idiomas, dependientes todos ellos de la 
Dirección General de Enseñanzas Técnicas y Escuelas de 

 Artes y Oficios Artísticos, Escuela Nacional de Artes Grá
ficas, Instituto de Enseñanza Profesional de la Mujer, y, 
en general, todos los Centros docentes oficiales que no 
tengan confiadas, según las disposiciones vigentes, dichas 
enseñanzas a los Instructores del Frente de Juventudes,
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 de la Sección Femenina, en su caso, deberán recaer en 
Doctores o Licenciados de la Facultad de Ciencias Po
líticas, Económicas y Comerciales, que serán propuestos 
ai Ministerio de Educación por la Delegación Nacional de 
Educación del Movimiento.

Artículo segundo.— En defecto de graduados de la Fa
cultad de Ciencias Políticas. Económicas y Comerciales 
que, a juicio de la Delegación Nacional, sean adecuados 
para el desempeño de estas plazas, la propuesta deberá ; 
recaer, por este orden, en un graduado de la Facultad 
de Filosofía y Letras, en cualquiera de sus Secciones, o 
de la Facultad de Derecho.

Articulo tercero.— El Colegio Nacional de Doctores y Li
cenciados en Ciencias Políticas, Económicas y Comercia
les, Sección de Políticas, remitirá anualmente antes del 
primero de septiembre a la Delegación Nacional de Edu
cación del Movimiento una relación de colegiados que 
deseen desempeñar el cargo de Profesores de Formación 
Política. Lo mismo harán para el caso previsto en el 
número dos del artículo segundo, el Colegio Nacional de 
Doctores y Licenciados y los Colegios de Abogados, a tra
vés de su Conse'o General.

Artículo cuarto.—El procedimiento que ha de seguirse 
para formular las proouestas y nombramientos corres
pondientes, asi como el plazo de duración en el ejercicio 
del cargo y las remuneraciones que han de percibir, se 
regirá ñor lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo quinto.— Se autoriza al Ministerio de Eduea- 
ceión Nacional para dictar, de acuerdo con la Secretaría 
General del Movimiento, cuantas disposiciones estime con
venientes para el mejor desarrollo de cuanto se dispone en 
el presente Decreto.

Disposición final.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se oponecan a lo preceptuado en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de Julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-UIMENE2 V CORTES

DECRETO de 21 de julio de 1955 por el que se aprueba 
el Reglamento de Centros no oficiales de Enseñanza 
Media.

La Ley de Ordenación de la Eñsefianza Media, de 
veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, 
estableció la existencia de dos clases de Centros docen
tes, oficiales y no oficiales, atendiendo para ello a la na
turaleza y régimen de ios mismos. Dentro de ios no ofi
ciales incluyo a los Centros dt la Iglesia y a los pri
vados.

Carentes dichos Centros de normas que regulen su cla
sificación, ésta viene haciéndose, con carácter provisio
nal'. de acuerdo con lo señalado en la Orden ministerial 
de veintitrés de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y tres. Urge, por consiguiente, dictar las disposiciones 
reglamentarias que regulen lo relativo a clasificación 
y régimen general de los Centros no oficiales, otorgando 
al Consejo Nacional de Educación y a la Inspección de 
Enseñanza Media, en cada caso, las funciones que en esta 
materia les estén legalmente asignadas, y con el crite
rio del párrafo segundo del artículo treinta y tres de la 
Ley, que establece no deberán, en ningún caso, exigirse 
a los Centros no oficiales para su reconocimiento requi
sitos superiores a los que se exijan a los Centros oficiales 
del mismo grado.

Se establecen, asimismo, las normas que han de re
gular la constitución de estos Centros no oficiales en 
régimen de Patronato

En su virtud, en uso de las atribuciones que concede 
Ha Ley sobre Ordenación de la Enseñanza Media, de 
acuerdo con el Consejo Nacional de Educación y consul
tada la Jerarquía Eclesiástica, a propuesta del de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

d i s p o n g o  s

Articulo único.—Se aprueba el adjunto Reglamento 
de Centros no oficiales de Enseñanza Media, por el cual 
deberán regirse en adelante estas Instituciones,, sin per

juicio del dictamen que en su día recaiga del Consejo 
de Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el número 
sexto del artículo dieciséis de la Ley Orgánica del Alto 
Cuerpo Consultivo, de veinticinco de noviembre de miH 
novecientos cuarenta y cuatro (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del veintiséis).

Queda autorizado el Ministerio de Educación Nacio
nal para dictar cuantas disposiciones aclaratorias o 
complementarias se consideren necesarias en orden a la 
mejor aplicación de los preceptos contenidos en el pre
sente Reglamento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de Julio de mil novecientos cincuenta, 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Naclonai.

JOAQUIN RUX&-Q 1MEN Efc V CORTES

CAPITULO PRIMERO 
D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s

Articulo 1.® Se consideran Centros no oficiales de Ense* 
fianza Media los que. organizados por instituciones depen
dientes de la Jerarquía eclesiástica o por entidades o nerso» 
ñas privadas, dediquen sus actividades educativas a las en- 
señanzas del Bachillerato en cualquiera de sus grados, ajustán
dose a la legislación vigente en planes de estudio, garantías 
pedagógicas, pruebas e inspecciones.

El reconocimiento de Centros no oficiales de Enseñanza 
Media no im^tcará la incompatibilidad para ejercer, dentro 
del mismo edificio, otro tipo de enseñanzas, siempre que ello 
no impida el cumplimiento de tas finalidades del Centro de 
Enseñanza Media de que se trate, de acuerdo con las con
diciones legales vigentes.

Art. 2.° El presente Reglamento se aplicará:
a) A los Centros no oficiales de Enseñanza Media con 

la categoría de Colegios Autorizados o Reconocidos, Elemen
tales o Superiores

b) A los Centros para la Enseñanza Libre a que se refie
re el artículo 32 de la Ley sobre Ordenación de la Enseñan
za Media, en aauellos preceptos que puedan afectarles.

i Quedan excluidos los Seminarios y otros Centros de la 
' Iglesia destinados exclusivamente a la formación del Clero, de

acuerdo con el párrafo segundo del artículo 19 de la men
cionada Ley.

Este Reglamento no afecta a los Centros no oficiales es
pañoles de Enseñanza Media en el extranjero, que tendrán
su régimen propio.

Art. 3.° Todos los Centros no oficiales a que este Regla
mento se refiere deberán llevar la denominación «Colegio d© 
Enseñanza Media», seguida de su respectiva categoría aca
démica y del nombre específico correspondiente.

Art. 4.° Todos los Centros no oficiales de Enseñanza Me
dia pertenecerán, por razón de su respectiva categoría acadé
mica, a uno de ios cinco grupos siguientes:

a) Colegios Autorizados Elementales.
b) Colegios Reconocidos Elementales.
c) Colegios Autorizados Superiores.
d) Colegios Reconocidos Superiores.
e) Centros de Enseñanza Libre,

CAPITULO II 
De la autorización y el reconocimiento

Art. 5.® La solicitud de creación y clasificación de un 
Cendro no oficial de Enseñanza Media deberá formularse por 
el propietario del mismo ó representante debidamente auto
rizado.

Para que dicha solicitud pueda ser tramitada se reque
rirá que el propietario o su representante legal sean persoha 
individual o jurídica, de nacionalidad española y en el ple
no disfrute de sus derechos civiles. En el caso de tratarse de 
persona Jurídica de carácter privado, a la solicitud de crea
ción y clasificación deberán unirse los Estatutos por la mis
ma establecidos y en la disposición legal de reconocimiento.

En la Instancia de petición deberá figurar el nombre y ape
llidos. domicilio, profesión y. en su caso, cargo que en el Co
legio desempeñe el peticionario; denominación del Centro, 
localidad, calle y número en que se halle instalado; expresión 
de si funcionó anteriormente, sexo del alumnado y declara
ción expresa de la categoría y grados que se solicitan.

Art. 6.° Los Centro** de la Iglesia creados por institucio
nes religiosas justificarán la condición de canónicamente 
aprobados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de 
la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media.

Art. 7.° Los Centros no oficiales de carácter privado, cuya 
petición de apertura y clasificación sea formulada por un 
sacerdote o miembro de Orden religiosa, deberán unir a su 
solicitud el permiso correspondiente del ordinario del lugar»
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Art. 8.° A la solicitud mencionada en el artículo quinto 
de este Reglamento, y para formar el expediente del Centro, 
se unirán ios documentos siguientes:

a) Relación del Profesorado que. en caso de reconoci
m iento o autorización, ejercería la docencia en dicho Colegio, 
de acuerdo con la categoría académica que se pretenda, y a 
tenor de lo señalado en el articulo 34 de la Ley sobre Orde
nación de la Enseñanza Media

b) Certificaciones correspondientes del Colegio Oficial de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras v en Ciencias, en 
las que se acredite la posesión, por parte del Profesorado pro
puesto de .as condiciones requeridas para el ejercicio de la 
enseñanza

c) Cuando se tra te  de Centros de la Iglesia, y respecto de 
ios Doctores o Licenciados en Grados Mayores de Ciencias 
Eclesiásticas a que se refieren los números "dos y tres del a r 
tículo tre in ta  dei Concordato entre la S an ta  Sede y el Estado 
español documento dem ostrativo de poseer título por Facul
tad  aprobada por la Santa  Sede

d) Nombre de! Director técnico para las Enseñanzas del 
B achillerato en el Centro v certificación del Colegio Oficial 
de Doctores y Licenciados en la oue conste la posesión de 
las condiciones señalas en el articulo 42 de este Reglamento

e) Certificado de haber solicitado de la jerarquía eclesiás
tica  la propuesta de Profesor o Profesores de Religión y de 
D irector espiritual de! Centro: y de las autoridades del Mo
vim iento la de los Profesores de Formación del Espíritu Na
cional Educación Física v, si es femenino. Enseñanzas del 
Hogar, hechos de acuerdo con to dispuesto en los artículos 34 
A) y 85 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media v 
disposiciones comp’em entarias

f) Certificaciones probatorias del cumplimiento de lo dis
puesto en ios artículos 52 y 53 de este Reglamento respecto 
de los Profesores de Dibulo e idiomas modernos

g) P’ano o planos del inmueble del Centro y de todos 
b u s  servicios, acom pañando Memoria descriptiva de aouél y 
de éstos, asi como tam bién documento de aprobación de los 
locales destinado* a la asistencia religiosa de los alumnos, por 
parte  de la jerarquía eclesiástica com petente El plano o pia
n os ' dpberán levantarse a ^ca -a  de 1 por 100. ir firmados 
per persona) facultativo (Arquitecto o Aparejador) y figurar 
num eradas y rotuladas todas las dependencias de que conste.

h) Fotografías en tam año po?t.al del conjunto del edifi
cio y de cada uno de sus servicios y dependencias.

i) Relación del m ateria) didáctico, instalaciones m aterial 
de prácticas y la hora torio gabinetes y museos, así como del 
m aterial del gabinete médico v psicotécnico y catálogo de la 
Biblioteca necesaria para el buen funcionam iento dp! Centro

j) rnforme técnico-sanitario emitido por la Jefa tu ra  de 
Sanidad correspondiente acerca de las condiciones higiénicas 
del Centro.

k) Estadística del número total de alum nos que cursaron 
sus estudios el año último en el Centro, si éste viniera ya fun
cionando. así como del número de los matriculados en cada 
curso en el año que comienza en el momento de ser presen
tad a  la solicitud

1) Relación de libros de texto utilizados por el Centro 
en cada una de las asignaturas del Bachillerato

m) Copia de) cuadro horario utilizado en el Centro den
tro  do las norm as contenidas en el Decreto de 12 de junio 
de 1953

n) Cuantos otros documentos considere conveniente apor
ta r  el interesado

Art 9 n El expediente se presentará en el Registro Gene
ral del Ministerio, previa justificación de haber hecho efecti
vos los derechos de formación de aquél.

La Sección correspondiente comprobará la existencia de 
los documentos a que se tefiere el articulo anterior Si no 
estuviesen completos se requerirán del Centro los que falta
ren. suspendiendo la tram itación del expediente hasta  ser 
completado.

U na vez completado el expediente en cuestión, aquélla lo 
rem itirá, con su informe en el plazo máximo de quince dias. 
contados a partir de la fecha de su recepción, a la Inspec
ción del D istrito Univprsitario a que el Centro pertenezca 

Art 10 Una vez recibido el expediente de clasificación por 
la  Inspección del Distrito, ésta abrirá un periodo de inform a
ción. no inferior a diez dias ni superior a treinta, dentro de 
cuyo plazo se verificará la visita de inspección y será evacua
do por el Inspector el informe que proceda, sobre el cumpli
m iento de 'as ccndiciones legales. El Inspector podrá recabar 
inform e com plem entario del correspondiente Colegio de Doc
tores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias 

Art 11. Sí fuere presentada alguna reclamación se dará 
por el Inspector del distrito  conocimiento de ella al interesa
do para que, en un plazo de cinco días a  partir de la fecha 
de notificación, se alegue por éste lo que estime conveniente 

Art. 12. Completado el expediente, según lo establecido 
en los artículos anteriores, se elevará por el Inspector de) 
D istrito  al Rector de la Universidad para su informe y tra s 
lado consiguiente a la Dirección G eneral de Enseñanza Me
dia. la cual lo pasará, en el plazo de diez dias a partir de 
la  fecha de recepción, al Consejo Nacional de Educación para 
que éste d ictam ine dentro  del mes siguiente al recibo del 
expediente. /

Art. 13. Una vez devuelto el expediente con el dictam en 
preceptivo del Consejo Nacional de Educación, el M inisterio 
lesolverá. por si mismo, si se ti ata  de Colegios autorizados 
o para denegai las solicitudes de reconocimiento, y elevará 
a i Consejo de Ministros el expediente en ios casos en que la 
propuesta de reconocimiento sea favorable.

Art 14 El Consejo de Ministros, en su caso, y el Minis
terio, cuando le corresponda, podrán denegar la clasificación 
en el grado o categoría académicos solicitados y conceder la 
clasificación en otros distintos.

C ontra la resolución recaída por estos casos podrán in ter
ponerse los recursos señalados en el articulo 72 de este Re
glam ento

Art 15 Cuando se solicite la creación de un Centro para  
la Enseñanza Libre, al am paro de lo dispuesto en el a r
ticulo 22 de la Ley. serán necesarios los informes de la Ins
pección y el Rectorado y el acuerdo resolutorio del Ministe
rio contra el que podrán interponerse los recursos estable
cidos en la legislación del mismo

Art. 16 Los Centro^ para la Enseñanza Libre deberán
estar adscritos a un Institu to  Nacional de Enseñanza Media.

Dicha adscripción se hará por el Ministerio de Educa
ción Nacional en la Orden m inisterial que autorice la crea
ción v funcionam iento del Centro de que se tra te

Dichos Centros contarán como mínimo con dos Licencia
dos. uno en Filosofía y Letras v otro en Ciencias, uno d e jo s  
cuales será el Director, aprobado por el Ministerio, previo
inform e de la Inspección Oficial de Enseñanza Media

La Inspección de Enseñanza Media del Distrito a que el 
Centro pertenezca vigilará el funcionamiento, el cumplimiento 
de las condiciones legales, desarrollo de las clases y cuantos 
extremos considere necesarios, desde el punto de vista aca
démico para la buena m archa de acuél

Periódicamente, por la Inspección del Distrito correspon
diente será elevado un informe a la Inspección Central acer
ca de los Centros para la Enseñanza Libre de su jurisdicción. 
Dicho informe comprenderá expresión razonada del funciona
miento de ios mismos

Si su desenvolvimiento fuera deficiente se abrirá expe
diente por ia Inspección

Art 17 Todas las resoluciones de clasificación de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media serán publicadas en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, dándose traslado de las 
mismas a la Inspección de Enseñanza Media al Colegio res
pectivo de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras v en 
Ciencias v a) Rectorado del Distrito Universitario correspon
diente para que a su vez. lo haga al peticionario

Los reconocimientos de Centros no oficiales se harán  por 
Decreto, y las autorizaciones de 'éstos v de los Centros para 
la Enseñanza Libre, por Orden m inisterial

Art. 18 Cuando un Centro nc oficial, autorizado o reco
nocido. elem ental o superior, o de enseñanza libre, desee cam 
biar de categoría o de grado, lo notificará al Ministerio, el

¡ cual resolverá previa comprobación de que cumple las nue
vas condiciones legales exigidas para el grado que solicita 

Si la petición lo fuera para pasar a grado superior del que 
tiene concedido, se abrirá nuevo expediente con la tram ita 
ción señalada en los artículos 5 al 13 de este Reglamento 

Art. 19. La revocación de un centro no oficial de Ense
ñanza Media tendrá lugar a tenor del articulo 35 de la Ley* 
En el expediente de revocación serán preceptivos los infor
mes de la Inspección oficial, el Colegio de Doctores y Licen
ciados. el Rectorado y dictam en del Consejo Nacional de 
Educación.

Del expediente se dará audiencia al interesado para que 
formule, si lo considera necesario, el correspondiente pliego 
de descargos en un plazo que no podrá exceder nunca de 
auince días ni ser en ningún supuesto menor a cinco 
• Cuando se tra te  de Centros de la Iglesia, el expediente de 
revocación se unirá al Informe de la Jérarquía Eclesiástica 
com petente

En los Centros dependientes del Movimiento se requerirá, 
para el case de revocación, informe de la Jerarquía del mismo.

Los Centros afectados por la revocación recobrarán por 
Orden m inisterial la autorización o el reconocimiento, según 
los casos, en cuanto vuelva a reunir las condiciones legal
m ente establecidas para la clasificación, debiendo acred itar 
la posesión de las citadas condiciones con el informe de la 
Inspección.

Art. 20. La cesación de actividades por cualquier Centro 
deberá ser previamente comunicada al Ministerio a fin de 
que éste tome las medidas convenientes para la adscripción 
de los alum nos de aquél a otros Centros

Art. 21 Los centros no oficiales podrán solicitar simul
táneam ente su funcionam iento como Reconocidos Elem enta
les 'y  Autorizados Superiores siempre que acrediten contar 
con los requisitos necesarios para ser incluidos dentro de 
una y o tra  categoría, pero la concesión habrá de hacerse 
expresam ente para cada una.

Art 22 Toda modificación que afecte a las condiciones 
legales en que se apoyó el reconocimiento habrá de ser co
municada a la Inspección Oficial de Enseñanza Media p a ra  
la debida comprobación de que tales modificaciones no su
ponen incum plim iento de los requisitos legalmente establecidos.
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Art. 23 Ningún C entro de Enseñanza Media no oficial 
perderá su condición de tal poi percibir auxilio o subvención 
0e cualquier Entidad oficial o del propio M inisterio de Edu
cación Nacional por funcionar en régimen de P atronato  o 
poique su sostenim iento corra a cargo de Corporaciones pú
blicas que no sean el Estado.

Art. ‘24 Los Seminal ios Pontificios, Sem inarios menores 
y  los Noviciados o casas de Formación Eclesiástica, cuyos 
estudios se hayan acomodado a algún plan de Bachillerato
uficial, a  que se refiere el articulo 68 de la Ley de O rdena
ción de gi Enseñanza Media, se regirán de conform idad con 
io dispuesto en el Convenio de 8 de diciembre de 1946 entre
el Gobierno Español y la S an ia  Sede, el artículo XXX dei
Concordato, de ‘27 de agosto de 1953; el Decreto de 10 de
agosto de 1954 y disposiciones complemrmcv.ias.

CAPITULO I I I

De los Centros de Enseñanza Media no oficiales 
en Régimen de P atronato

Art. 25. Los Centros no oficiales de Enseñanza Media, a  
tenor de io dispuesto en el artículo 21 de lá Ley. podrán ser 
cte Patronato.

T endrán dicha condición aquellos en cuya Dirección y 
funcionam iento colabore el Estado con o tras Corporaciones 
públicas o Instituciones de o tra  índole, siempre que se hallen 
sometidos a Estatutos o Convenios legalm ente aprobados y 
tengan por misión preparar a sus alum nos para  los estudios 
de1 Bachillerato Elemental o Superior.

Podrán obtener tam bién dicho títu lo  del M inisterio, pre
vio informe favorable dei Consejo Nacional de Educación, 
aquellos Cent,ros que creados y regidos por una o varias Ins
tituciones. ninguna de ias cuales sea el Estado, tengan una 
finalidad benéfico-sociai realizada con la debida perfección 
educativa y docente al servicio de los alum nos más nece
sitados.

EL Patronato  gozará de personalidad jurídica, pudiendo, 
on consecuencia,, ejercer toda clase de derechos y acciones que 
de la misma puedan derivarse.

Art. 26. La colaboración del Estado en los Centros de 
Patronato  en que tenga lugar consistirá en:

a) Aportación económica proporcionada, den tro  de las 
consignaciones presupuestarias.

b) Participación en el P atronato  del Centro, de acuerdo 
con las disposiciones esta tu tarias del mismo.

c) Régimen especial de protección escolar y complemen
tos educativos

Art. 27. Todos ios Centros no oficiales de Patronato , cual
quiera que sea su constitución, pertenecerán, por razón de su 
respectiva categoría académica, a alguno de los cuatro  g ru
pos establecidos en ei artículo 32 de la Ley de O rdenación de 
Ja Enseñanza Media

Art. 28. El expediente de creación de los C entros de P a
tronato  no oficiales de Enseñanza Media se iniciará an te  el
M inisterio de Educación Nacional m ediante presentación de 
la solicitud y documentos correspondientes en el Registro
G eneral del Departam ento.

Dicho expediente deberá incoarse, en todo caso, por quien 
figure como Presidente del Patronato  en los E statu tos que 
hayan  de regir la vida del Centro, y en nombre y represen
tación de la Entidad o entidades que formen parte del mismo.

Caso de no hallarse designado a títu lo  personal en los
E statu tos el Presidente del Patronato, la incoación se verifi
cará por quien ostente ei cargo a quien dicha designación se 
refiera; y si se tra tase  a títu lo impersonal, de un miembro 
cualquiera de Corporación o Entidad determ inada, el que és
tas nombren para ejercer tal función.

Art. 29. El expediente a  que se refiere el artículo anterior 
estará  formado por los documentos siguientes:

?.) In stancia  dirigida aJ Excmo. Sr. Ministro de Educación 
Nacional, en la que se solicite la constitución del Centro de 
eme se tra te  corno Centro de Patronato.

b) Certificaciones de las d istin tas Entidades que in tegran 
el Patronato  acreditativas de su compromiso de cumplir cuan- 
las obligaciones puedan derivarse de las norm as estatu tarias.

c) Descripción completa del edificio en que hayan de fun
cionar los servicios de Enseñanza, con sus respectivas depen
dencias y accesorios.

á) Plano del local destinado al C entro o del proyecto del 
mismo, en su interior o exterior, así como de los servicios 
complementarios (laboratorios, bibliotecas, gabinetes, capilla, 
campos de deporte y recreo, etc.), todo ello a escala de 1 por 
100 y firmado por Arquitecto.

e) Presupuesto de financiación de las obras de construc
ción del Centro cuando el P atronato  se constituye tam bién 
para  la creación de aquél

f) Fotografías, en su caso, en tam año postal, del edificio 
y de cada una de sus dependencias.

g) Certificación san ita ria  dem ostrativa de que el Centro 
en cuestión reúne las debidas condiciones higiénicas para las 
finalidades de la Enseñanza, a tenor de lo que dispone el 
artículo 34 D) de la Ley de O rdenación de la Enseñanza 
Media.

h ) Proyecto de los E statu tos que hayan de regular la  vida 
dei Centro.

Art. 30. Aquellos C entros de P atronato  en que colabore el 
Estado serán aprobados por Decreto, jun to  con los E statu tos 
que hayan de regir su íuncionam iento, y siempre con inform e 
previo del Consejo Nacional de Educación.

Art. 31. Los E statu tos del C entro que se deseen constitu ir 
en régimen de Patronato deberán contener, por lo menos, los 
extrem os siguientes:

a) Especificación de la  clase de C entro que se pretende 
constituir.

b) Miembros in tegran tes del Patronato.
c) Organos de gobierno del Centro, composición, y a tr i

buí ¡ones de los mismOvS
d) Régimen económico y sistem a de rendición de cuentas.
e) Régimen de Profesorado.
f) Bases del Reglam ento de Régimen In terio r del Centro.

g) Proporción de alum nos que hayan de d isfru tar de pro
tección escolar en sus estudios.

h) Instituciones circum y postescolares ,de que el C entro 
dispone o cuya creación proyecta, y mención especial, caso de 
existir, del régimen de internado.

Art. 32. La resolución del expediente de concesión deberá 
hacerse en el plazo de tre in ta  días laborables, contados a partir 
de la fecha en que hubiere sido completado aquél, según la 
form a que previene este Reglamento.

En el supuesto de que faltase algún requisito, el expediente 
será devuelto por el M inisterio a su procedencia para  que los 
interesados aleguen lo que crean conveniente a  su derecho o 
lo completen, en su caso

Art. 33. En las peticiones de constitución de Centros de 
P atronato  podrá solicitarse, con juntam ente su clasificación en 
la categoría académ ica que se desee, debiendo, en ta l caso, 
acom pañar, adem ás cuantos documentos se señalan como 
requisitos necesarios para ello en este Reglamento, de acuerdo 
con la categoría académ ica que se pretenda.

Art. 34. De! Patronato  de los Centros constituídos en dicho 
régimen form arán parte  forzosamente un representante, al me
nos, de cada una de las Instituciones que figuren como miem
bros de aquél y cuantos otros se determ inen en les Estatutos.

En los Centros en que colabore el Estado habrá una  repre
sentación del Ministerio de Educación Nacional.

Art. 35. Todos los Centros no oficiales de P atronato  de E n
señanza Media contarán  con un Director y un In terventor, 
nombrados por el M inisterio de Educación Nacional a  propuesta 
del Patronato, en la form a que en los E statu tos del C entro 
se determine.

Art. 36. Al P atronato  corresponderán las siguientes fun
ciones:

a) Aprobar las directrices generales que deba seguir el Cen
tro  en cada ^urso. asi como ios pianos de instrucción y* edu
cación complementarios que pudieran desarrollarse, y vigilar el 
cum plim iento de ios mismos.

b) Aprobar las cuentas, los presupuestos y la M emoria que 
anualm ente habrán de sene sometidos a su consideración.

c) A dm itir o rechazar herencias, donaciones o legados.
d) Decidir acerca de la adquisición y enajenación de bie

nes inmuebles y valores
e) Autorizar a uno de sus miembros para que represente

ai C entro en toda clase de actos legales y Tribunales de Ju s
ticia.

f) Aprobar el Reglam ento de Régimen In terio r del Centro.
g) C uantas otras funciones le sean expresam ente asignadas 

en los Estatutos.
Art. 37. Compete al Director del C entro en todo caso:
a) Ei cuidado y ejecución d e ;la s  norm as señaladas por el 

P atronato  del Centro.
b) Proponei al Patronato  los nom bram ientos de las perso

nas que hayan de realizar funciones adm inistra tivas y subal
ternas.

c) M antener la disciplina del Centro.
d) Convocar y presidir las reuniones del C laustro de Pro

fesores.
e) Elevar a! P atronato  los presupuestos y rendir las cuen

tas  anuales para  su aprobación, así como la M emoria de acti
vidades.
• f) Inspeccionar los servicios adm inistrativos sometidos a  su 
dependencia.

g) Cualesquiera otras funciones que le sean encom endadas 
por el P atronato  o atribuidas por los Estatutos.

Art. 38. El nom bram iento de Director del C entro de P a
tronato  podrá dejarse sin efecto por el M inisterio de Educación 
Nacional previa propuesta de remoción hecha por el Patronato  
o en virtud de expediente incoado a propuesta de la Inspección.

Art. 39. El Profesorado de los Centros de P atronato  será 
nombrado y quedará sometido al mismo régimen que se esta
blece en este Reglam ento para el de C entros no 'oficiales, así 
como a las disposiciones especiales que a  ta l respecto puedan 
estar contenidas en los Estatutos.

Art. 40. El títu lo  de Centro de Patronato  será som etido a  
revisión en tos casos siguientes:

1.° No cum plim iento de los fines para  que fué constituido.
2.o Separación voluntaria de una de las Entidades miem

bros de P atronato  del Centro.
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3c° Infracción de ios preceptos esta tu tarios que regulen su 
funcionam iento

4.° Como consecuencia de expediente incoado a  iniciativa 
:ie la Inspección

En tocios los supuestos a que este articulo se refiere será 
necesario el inform e previo y razonado de la Inspección de 
Enseñanza Media. En vista de los datos existentes podrá con
tornarse en su situación an terio r al Centro de que se tra te  o 
revocar el Decreto de concesión que determ inó su constitución 
en régimen de Patronato.

C ontra la resolución m inisterial recaída en el expediente de 
revisión podrán interponerse los recursos que determ ina la O r
den de 3 de diciembre de 1947.

Art. 41. La disolución de un Centro de P atronato  se lle
vará  a cabo por las causas que se determ inen en los E statu tos 
legalm ente aprobados.

En todo caso será preceptivo el inform e previo de la In s
pección Oficiai de Enseñanza Media y la adscripción de los 
alum nos del C entro a un Institu to , en el cual habrán  de rendir 

% las pruebas correspondientes como alumnos libres.
La liquidación de los bienes del C entro se llevará, a  cabo 

con arreglo a  lo señalado en los Estatutos.

CAPITULO IV

De la Dirección y Profesorado de los Centros no oficiales

Art. 42. Todos los Centros no oficiales de Enseñanza Media 
deberán contar con un Director técnico, que habrá de reunir, 
según lo dispuesto en el articulo 34 de la Ley de Ordenación de 
la  Enseñanza Media, las condiciones de ser Licenciado en Filo
sofía y Letras o en Ciencias, no desem peñar igual cargo en 
ningún otro Centro ni hallarse inhabilitado para  ejercer pues
tos de dirección y de confianza.

Art. 43. El Centro com unicará al M inisterio el nombre del 
Directi técnico designado que será aprobado por el M inisterio 
si reuniera las condiciones legales y reglam entarias.

Art. 44. Corresponderá al Dilector técnico:
Dirigir la vida académ ica del Centro.

b) C uidar de que las enseñanzas se acomoden al plan de 
estudios, así como de la confección de los horarios, de confor
midad con éste

c ) Vigilar el cumplim iento del Reglam ento d t  Régimen In 
terior del Centro

d) Convocar y presidir las reuniones del Profesorado, tan to  
'ii.ular corno especial y auxiliar.

e) Vigilar la actuación del Profesorado y estim ular el per
feccionam iento didáctico

f) M antener con el M inisterio de Educación las relacio
nes de orden económico

Art. 45. Todos los Centros no oficiales de Enseñanza Media 
deberán contar con el núm ero mínimo de Profesores que, se
gún su categoría académ ica y número de alumnos, señala para 
los mismos el artículo 34 de la Ley de Ordenación de la En
señanza Media.

Art. 4fi. Ron Profesores titu lares de C entros no oficiales de 
Enseñanza Media los que, según el artículo 34 A), a) y c) de 
la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, desempeñen 
en aquéllos la enseñanza de una asignatu ra  fundam ental del 
plan de estudios del B achillerato elem ental, superior y curso 
preuniversitario

Cuando se tra te  de Centros de Enseñanza Media dependien
tes de ia Autoridad eclesiástica será de aplicación lo dispuesto 
en el párrafo  3 del artículo XXX del Concordato entre la 
San ta  Sede y el Estado español.

Cada C entro podrá nom brar, además de los Profesores de la 
plan tilla  mínima, cuantos otros considere convenientes para 
cubrir las enseñanzas fundam entales, a  tenor de lo dispuesto 
en el artículo 34 A), c ) : de la Ley de Ordenación de la Ense- 
ñanza Media.

Art. 47. Los Profesores titu lares de Centros no oficiales de 
Enseñanza Media vendrán obligados a:

a) Residir en la poolación donde radica el Centro.
b) Explicar la asignatu ra  encomendada, de conformidad 

con el horario correspondiente.
cV Asistir a las reuniones del Profesorado del Centro y a 

los actos corporativos del mismo.
d) P restar su colaboración en aquellas actividades del Cen

tro  que en el orden de la extensión cu ltural sean organizadas 
por éste.

e) Form ar parie, en su caso, de los Tribunales que para 
las pruebas de ingreso, de curso o de grado fueren legalmente 
constituidos.

f) Evacuar cuantos inform es técnico-pedagógicos y académ i
cos les fueren solicitados por la Dirección del Centro en lo 
relativo a su asignatura.

Art. 48. El Profesorado titu la r  de C entros no oficiales de 
Enseñanza Media tendrá derecho a:

a) Percibir la rem uneración m ínim a que por el desempeño 
de sus funciones y en relación con la categoría, cuadro horario 
y núm ero de alumnos, se halla establecida en la reglam enta
ción del trabajo  para la enseñanza no estatal.

b) D isfrutar, en caso de enferm edad u obligada ausencia, 
el permiso que la m encionada reglam entación concede.

e) Asistir con voz y voto a las reuniones del Profesorado,
d) Todos cuantos otros derechos les reconozca el presente 

Reglamento, el de Régimen In terio r del C entro y dem ás dis
posiciones com plem entarias.

Art. 49. Todos los Centros no oficiales de Enseñanza 
Media deberán contar con el Profesorado auxiliar correspon
diente, según ia p lan tilla  y condiciones que determ ina el a r
tículo 34 de la Ley.

Los Profesores auxiliares ejercerán su cometido bajo la di
rección y responsabilidad del titu la r encargado de 1a, materia, 
respectiva y habrán  de hallarse en posesión de uno de los t í 
tulos académicos señalados en el artículo 34 A), c), párrafo 
segundo, de ia Ley de O rdenación de la Enseñanza Media 
y disposiciones com plem entarias.

Art 50.—Todo nom bram iento de profesor de Religión para  
un C entro no' oficial de Enseñanza Media deberá hacerse se
gún dispone el núm ero 7 del artículo X X V II del Concordato 
en tre  la S an ta  Sede y el Estado Español.

El Profesor de Religión form ará parte  del C laustro del 
Centro con igual derecho de los demás Profesores titu lares.

El núm ero de Profesores de Religión que deban tener los 
Centros no oficiales será señalado en cada caso, oído el Cen
tro, por el M inisterio de Educación N acionaL .de acuerdo con 
la . Autoridad Eclesiástica y en proporción al núm ero de 
alumnos.

Art. 51. Son Profesores especiales, según dispone el a r
tículo 45 de la Ley de Ordenación de Ja Enseñanza Media.

! los que desem peñen las ciases y enseñanza de lenguas moder
nas, enseñanzas artísticas, trabajos m anuales, Formación del 
Espíritu  Nacional y Educación Física y en los Centros fem e
ninos las de Enseñanzas del Hogar, así como de cuantas ma
terias puedan ser establecidas con carácter complementario.

Sus funciones serán  las mismas, en cuanto a su m ateria 
propia se refiere, que las de Enseñanzas fundam entales res
pecto de éstas.

Art. 52. Todo C entro de E nseñanza Media no oficial deberá 
con tar con un mínim o de dos Profesores de idiomas modernos, 
uno de ellos para  Francés, en posesión de alguno de los títulos 
o condiciones que a continuación se especifican: Licenciado en 
Filosofía y  L etras (Sección de Filosofía m oderna): titu lado 
por la Escuela C en tra1 de Idioma, nativos del pais de la len
gua de que se tra te ' que estén en posesión de diploma por 
Escuela de Idiom as ex tran je ra  o que, poseyendo larga expe
riencia, obtengan diploma de suficiencia an te  un Tribunal de 

¡ tres especialistas, nom brado a ta i efecto por el M inisterio de 
Educación Nacional.

• Art. 53. Cada Centro no oficial de Enseñanza Media de- 
1 signará un Profesor para las Enseñanzas Artísticas, preferen

tem ente titu lado por Escuelas Superiores de Bellas Artes.
Art, 54. La enseñanza de las disciplinas de Form ación 

del Espíritu Nacional. Educación Física y Enseñanzas del 
Hogar se establecerá en los Centros no oficiales de Enseñan
za Media con arreglo a las siguientes plantillas:

a) Centros reconocidos; H asta 300 alumnos, un Profesor 
de Form ación del Espíritu Nacional y Educación Física.

Más de 300 alum nos: Dos profesores, uno p ara  Form ación 
del Espíritu Nacional y otro para  Educación Física.

En los Centros Femeninos, además, una Profesora para  las 
Enseñanzas del Hogar, cualquiera que sea el núm ero de 
alum nas.

b) C entros autorizados: Un Profesor p ara  Form ación del 
Espíritu Nacional y Educación Física,

Para  los Centros Femeninos, además, una  Profesora de las 
Enseñanzas del Hogar.

El nom bram iento de estos Profesores se h a rá  por el Minis
terio de Educación Nacional, a propuesta de las Delegaciones 
Nacionales del F rente de Juventudes o de la Sección Femenina, 
previo acuerdo con ia Autoridad Eclesiástica, cuando se tra te  
de Centros de la Iglesia, a  tenor de lo dispuesto en el apar
tado b) del artículo 34 de la Ley de O rdenación de la Ense
ñanza Media.

El Profesor titu la r de estas enseñanzas, de acuerdo con 
la Dirección del Centro, organizará y dirigirá las mismas, y 
deberá atenerse al horario general establecido por el Centro, 
de acuerdo con las disposiciones vigentes. Podrá asimismo 
tener el núm ero de Profesores auxiliares necesario, nombrados 
entre los Profesores del mismo Centro, por acuerdo de ia De
legación Nacional respectiva y la Dirección del Centro En 
caso de duda, resolverá el M inistro de Educación Nacional, pre
vio el tram ite  correspondiente La enseñanza de estas disci
plinas en los cursos cuarto  y sexto y en el curso preuniver
sitario  deberá estar siempre encomendada, a  Profesores ti
tulares

CAPITULO V 

De los alumnos de Centros no oficiales

Ari. 55. La condición de alumno de un Centro no oficial 
de Enseñanza Media se adquirirá con ia aprobación del exa
men de ingreso y m atrícula posterior en un Centro de Ense
ñanza Media no oficial, y se acreditará m ediante la inscrip
ción en ei Registro oficial de la demarcación correspondiente y 
posesión del Libro de Calificación Escolar, expedido por el 

j Ministerio de Educación Nacional.
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Art. 56. Todos los alum nos no oficiales de E nseñanza Me-  61a gozarán  de la m ism a condición académ ica y p re rro g a tivas que las legalm ente reconocidas a  los a lum nos oficiales !
Art. 57 Los alum nos de un C en tro  no oficial de E n señanza I M edia vienen obligados a  som eterse a  las norm as y preceptos | contenidos en el R eglam ento  de Régim en In te rio r  del m ism o.
Art. 58. Todos los C en tros no oficiales de E nseñanza Med ia  deberán  ab rir  expedien te académ ico y d isc ip linario  p a ra  cad a  uno de sus alum nos, en el cual serán  an o ta d as  cu a n ta s  incidencias se produzcan  en la vida escolar de aquél.
A rt 59 C ad a  C en tro  no oficial de E nseñanza M edia ten- \ d rá  su propio R eglam ento  de d isciplina, que p a ra  su r tir  efecto s  oficiales deberá esta r en consonancia con el R eglam ento  G en eral de D iscip lina Escolar aprobado  por el M in isterio  de ( 

E ducación N acional. j
Art. 60. Q ueda p ro h ib ida  a  los C en tros no oficiales de E n señ an za  M edia la adm isión de m atricu la  de a lum nos cuya res idencia  no sea com patib le con la asisten c ia  d ia r ia  a  las clases 

del C entro. ,
Art. 61. N ingún C en tro  podrá co n ta r  con m ás de c in cu en ta  ; a lum no s en cada clase, y deberá establecer, en consecuencia, dantos grupos como sean  necesarios p a ra  cu m plir este  requisito .

CA PITU LO  VI 
M atrícu las, p ruebas y régim en de los C en tro s

A rt. 62. Los alum nos de C en tros no oficiales fo rm aliza rán  6ii m atricu la  en la oficina del In s titu to  N acional de E nseñ an za  M edia de la  localidad en que rad ique el C entro . C uando  exis
tie re  m as de un In s titu to , lo h a ran  en aquel cuyo a lum nad o  pertenezca al m ism o sexo que los escolares del C entro , y si h u b ie ra  m ás de uno en estas condiciones, alli donde el C en tro  
elija, con posterior aprobación m in isterial.

C uando  no hubiere In s titu to  N acional de E nseñ an za  M edia j en la localidad la m atricu la  deberá hacerse  en uno de los ; de la provincia, si no se le hub iere señ a lad o  co n c re tam en te  a l
guno  al clasificar el C entro.

A rt 63 Los C entros no oficiales de E nseñanza M edia so lam en te  podrán ad m itir  la clase de m atrícu la  que les co rresponda 
$  p a ra  ios cursos correspondien tes al g rad o  que les hub iere  
sido concedido.

A rt 64. Las pruebas que podrán  verificarse en  los C en tro s 
n o  oficiales de E nseñanza M edia se rán :

a )  De ingreso en  el B ach ille ra to  elem en ta l.b) De curso.
c) De grado
D ichas pruebas se rea lizarán  de confo rm idad  con lo que p a ra  cada una de ellas establecen los a rtícu los 87 y 86 (pruebas de ingreso /, 89 y 90 (pruebas de curso) y 91, 92. 93, 98 y sigu ien tes (pruebas de grado) de la Ley de O rdenación  de la E n señ an za  Media y disposiciones co m plem enta rias
A rt 65. De todas las p ruebas realizadas en cum plim ien to  de lo d ispuesto en el articu lo  an te rio r  quedará  co n stan c ia  en la s  ac ta s  del C en tro  donde el alum no  curse sus estudios, m ed ian te  la consiguiente d iligencia llevada a  cabo en las mism as.
Las ac tas  se h a rán  por duplicado, rem itiendo  su orig inal alIn s ti tu to  N acional de E nseñanza M edia correspond ien te  y que

d an d o  en el arch ivo  del C entro  la copia de la m ism a.
A rt 66 Las in fracciones de los preceptos de este R egla

m en to  serán  sanc ionadas previa incoación de expediente, con au d ien c ia  del in te resado  o in teresados.
El Inspector de E nseñanza M edia designado ex p resam en te  p a ra  incoar el expediente, una vez recogidas las alegaciones fo rm u ladas por los in teresados, h ará  la p ropuesta  de sanción o  la de sobreseim iento, en su caso, y la Inspección G eneral lo élevará a  la D irección G eneral de E nseñanza M edia, m an te n ien d o  o rectificando la p ropuesta  an te rio r p a ra  su resolución consigu ien te por el M inisterio.
C o n tra  esta  resolución m in isteria l podrán  in te rponerse  el recurso  o recu isos que procedan  con arreg lo  a  la legislación 

det M inisterio.
Art. 67 Todos los C en tros no oficiales de E nseñanza M edia, a  tenor de lo seña lado  por el artícu lo  116 de la Ley. reserv arán  un 10 por 100 como m ínim o, de la to ta lid ad  de sus plazas con destino  a los alum nos beneficiarios de becas costeadas por O rg an n m o s oficiales En la selección nom inal de los becarios se procederá de acuerdo  con la D irección de los respectivos C entros No o bstan te , éstos podrán o p tar poi proponer al M inisteric de Educación N acional el cum plim ien to  de esta obligación m edian te becas costeadas por el propio C en tro  en las condiciones y según las n o rm as especiales que al efecto se d icten
Asimismo los C entros de E n señ an za M edia no oficiales concederán el núm ero de m atricu las  g ra tu ita s  com prendido  en tre  el 5 v el 15 poi 100. según la cu a n tía  del a lum nado  y las circu n stan cias dei C entro, fijándose el núm ero de las m ism as por la  Dirección G eneral de E nseñanza M edia en cad a  caso
E l M inisterio  d is tr ib u irá  todos los añ o s a  los C en tros no

 oficiales de E nseñanza M edia, y en concepto de ayuda a  su régim en de protección escolar, un a  can tid ad  d e te rm in ad a  en ! razón  de lo recaudado por el núm ero  de alum nos que in te g ran  
la m atricu la  colegiada del C en tro  

I A rt 68 -El M inisterio  de Educación N acional d e te rm in a ra  a  p rincip io  de cada curso, y sobre la base del resu ltado  y desarro llo  del curso precedente, la relación de C entros no oficiales de E nseñanza M edia que. habiéndolo  solicitado, h ay a n  sido beneficiados con subvención económ ica, y la cu a n tía  ae  
, ésta.
I El M inisterio podrá, en estos casos, d e te rm in a r los lím ites m áxim os del coste de ía enseñanza, conform e lo que estab lece el p á rra fo  sexto del a n íc u lo  116 de la Ley de O rdenación  J e  

la E nseñanza Media, 
i Art. 69 A nualm en te  el M inisterio  de Educación N acional concederá prem ios a los C entros no oficiales de E nseñanza Media que por su organización, a l tu ra  docente y funcionam ien to , puedan  ser estim ados, previo in form e de la Inspección C en tra l, como C entros modelo d °n tro  de la enseñanza no oficial 
! A rt 70 Loí C entros no oficiales de E nseñanza M edia pod rá n  o rgan izar co n ju n ta m en te  en tre  si. y con los In s titu to s  N acionales de E nseñanza Media, cu a n ta s  m anifestaciones ce  índole deportiva, a r tís t ic a , cu ltu ra l, etc., se juzguen  conve

n ien tes.
C A PITU LO  V II 
D e las M em orias

Art. 71. Al te rm in a r  cada año  académ ico, los C en tros n o  oficiales de E r>ffianza M edia en v ia rán  a la D irección G en era l correspond ien te  M em o ra , por duplicado, de sus ac tiv idades d u ra n te  el curso finalizado en la cual, e n tre  o tros datos, ha- ¡ b rán  de constar los sigu ien tes:
• a ) N úm ero de alum nos que te rm in a ro n  sus estudios en  el i C en tro

b) R esu ltado  de los exám enes de curso.
c) R esu ltado  de los exám enes de grado  elem en ta l y superior.
d ) Variacione> hab idas en el cuadro  de P rofesores del C entro  d u ra n te  el curso
e) R elación de libros de tex to  u tilizados.

C A PITU LO  OCTAVO 
R ecursos

A rt. 72. P o d rá  recu rrirse  en a lzad a  a n te  el C onsejo de M in is tro s:
a )  C o n tra  las resoluciones m in is teria le s  reca ídas en los expedien tes de clasificación de los C entros autorizados.
b) C o n tra  las resoluciones m in is teria les  den eg ato rias  de la petición de reconocim iento
c) C o n tra  las resoluciones m in isteria les de revocación de C en tro s au to rizados o reconocidos o de sanc ión  que lleve consigo la  c lau su ra  del C entro .

D IS PO SIC IO N  FINAL
Q uedan  derogados cu an to s preceptos se opongan a  lo dispuesto  en este R eglam ento , y en p a rticu la r  la O rden de 23 de sep tiem bre de 1953 y la C ircu la r de la D irección G eneral de E n señ an za  M edia de 8 de octubre de 1954. sobre régim en p ro 

v isional de ios C en tro s no oficiales de E nseñ an za  M edia.
D IS PO SIC IO N E S T R A N SIT O R IA S

P rim era . Por el M inisterio  de Educación N acional se p ro cederá a  la revisión de los expedientes que obran  en el mismo, publicándose de oficio aprobación defin itiva de los que reú n an  las condiciones exigidas por este R eglam ento  p a ra  o s te n ta r  la categoría  y g rado  académ ico solicitados
Aquellos o tros C en tros en cuyo exped ien te  sea observada la  au sencia  de alguno  de ios requisitos a que se hace referencia , d eberán  com pletarlos, p a ra  su defin itiva aprobación, en el p la zo que ex p resam en te  en su d ía se les señale
E sta  disposición com prenderá tam b ién  los C en tros que h u biesen sido reconocidos al am p aro  de lo d ispuesto  por la O rd en  de 29 de m arzo de 1955. y cuyos efectos cesarán  a u to m á tic a m en te  en 30 de sep tiem bre próxim o.
S eg u n d a  Los C en tros que estan d o  ya au to rizad o s o reconocidos deseen cam biar de ca teg o ría  académ ica lo h a rá n  m e

d ian te  nuevo exped ien te  in stru id o  a  teno r de lo p recep tu ad o  en el a rtícu lo  18 de este R eglam ento.
T ercera. Por los R ectorados se elevará a  este  M inisterio , an te s  de p rim ero  de octubre del co rrien te  año. relación d e ta llad a de las au to rizaciones ta n to  de g rado  elem enta l como superior concedidas con ca rá c te r  provisional por los m ism os.
M adrid , 21 de ju lio  de 1955.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 20 de julio de 1955 por la 

que se prorroga el nombramiento ex
pedido a favor del Maestro de taller de 
Carpintería del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Ejea de los Ca
balleros, don Manuel Gallego Lorda.

limo. Sr.: Vistos los informes corres
pondiente, y de conformidad con lo de
terminado en la Orden de nombramien
to de 16 de septiembre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar 
por cuatro a ñ o s  el nombramiento de 
Maestro de taller (Sección Madera), del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Ejea de los Caballeros, a favor d© 
don Mariano Gallego Lorda,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
l? demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoi0 
Madrid, 20 de Julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
ICimo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboráis

ORDEN de 30 de julio de 1955 por la que 
se dispone el anuncio de los Concursos 
Nacionales de Pintura, Escultura, Gra
bado, Arte Decorativa, Literatura, Mú
sica y Arquitectura correspondientes al 
año actual.

limo. Sr.: Fiscalizado y contabilizado el 
gasto de 106.000 pesetas, con cargo al 
crédito que figura en el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo séptimo, concepto 
15 b), del vigente presupuesto del De
partamento, para los concursos nacionales 
de Pintura, Escultura, Grabado, Arte 
Decorativa, Literatura, Música y Arquitec
tura, correspondiente al año actual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

l.o Que io3 temas y las recompensas 
de los mencionados concursos sean los si
guientes:

Pintura. Tema libre.—Un premio de
10.000 pesetas y un accésit de 5.000. 

Escultura. Tema: Proyecto de monu
mento a los Papas Calixto III, que ca
nonizó a San Vicente Ferrer, y Alejan
dro VI.—Un premio de 15.000 pesetas y 
un a?césit de 7.000.

Grabado. Tema libre.—Un premio de
5.000 pesetas y un accésit de 3.000.

Arto Decorativa. Tema: Encuaderna
ción moderna.—Un premio de 5.000 pese
tas y un accésit de 3.000 

Literatura. Tema: Colección de cuen
tos.—Un premio de 10.000 pesetas y un 
accésit de 5.000.

Música. Tema: Obra de forma Ubre 
para quinteto de viento.—Un premio de
10.000 pesetas y un accésit de 5 000. 

Arquitectura. Tema: Proyecto de edi
ficio destinado a Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos.—Un premio de 15.00(J pe
setas y un accésit de 8.000.

2.° Que por V. I. se proceda a publi
car el oportuno anuncio-convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Xlmo. Sr. Director general de Bellas 
Arte*

ORDEN de 30 de julio de 1955 por la que  
se dispone se provean por oposición va
rias plazas de Profesores de la Orques
ta Nacional.

limo. 8r.: Vacantes en la plantilla de 
la Orquesta Nacional una plaza Pro
fesor de Vio’ín; cuatro, de Viola; una, de 
Violoncello, y una, de Fagot,

Este Ministerio, a propuesta de ln Comi
saría General de la Música, ha dispuesto 
que dichas plazas sean provistas por opo
sición, a cuyo efecto deberá proceder 
V. I. a publicar la oportuna convocatoria. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. ,30 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Fimo. Sr* .Directo? general de Bellas 

Artes,

ORDEN de 8 de agosto de 1955 por la que 
se convoca un nuevo concurso para la 
decoración del techo de la sala de  
representaciones del Teatro Real.
limo. 8r.: Declarado desierto por se

gunda vez el concurso convocado por este 
Ministerio para la pintura del techo del 
Teatro Real y con el deseo de dar nueva 
v definitiva ocasión a ios artistas para 
la realización de esta importante obra, 
una vez intervenido y contabilizado el 
gasto correspondiente, imputable al cré
dito figurado en el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo séptimo, concepto 
15 b), del presupuesto vigente del De
partamento, por un importe de 400.000 
pesecas; y 

Teniendo en cuenta que la experiencia 
de los concursos anteriores ha hecho pa
tente las dificultades de esta empresa, 
por lo que es conveniente orientar y 
aconsejar a los futuros concursantes, ad
viniéndoles que el juicio del Jurado ha 
de encaminarse primordialmente a esti
mar no sólo las calidades pictóricas de los 
bocetos, sino también el efecto de la rea
lización definitiva en consideración a los 
diversos puntos de vista generales y lo
cales; y que, decidida la decoración de 
la sala, actualmente en ejecución, el pro
blema principal ha de ser lograr una in
tensidad general grata y armónica más 
asequible de alcanzar con tintes suaves 
que. con fuerte policromía, por lo que po
drán admitirse los proyectos realizados a 
la grisalla de tonos diversos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Se convoca un concurso entre pin

tores y arquitectos tanto españoles como 
extranjeros, para la decoración del techo 
de la 6ala del Teatro Real.

2.° Loa artistas tendrán plena libertad
Eara el desarrollo del tema, si bien ha

rán de tener en cuenta que la obra 
definitiva ha de realizarse al óleo y sobre 
lienzo para poder adherirla al techo del 
teatro.

La forma total de la superficie a deco
rar es un semicírculo de 13.50 metros de 
radio prolongado por un rectángulo de 
27 x 6.50 metros.

Alrededor de esa superficie se dejará 
sin pintar una faja de un metro de an
chura, con lo cual la superficie de este 
concurso resulta ser un semicírculo de 
12.50 metros de radio prolongado por un 
rectángulo de 25 x 5.50 metros.

Se recuerda que el techo consiste en 
una superficie cilindrica convexa con di
rectriz parabólica (aproximadamente), 
determinada por razones de acústica y 
construido ya en su totalidad de madera 
a la que ha de ir unido, pegado con cola, 
el lienzo de la decoración, por imponerlo 
asi la acústica del teatro.

No obstante, los artistas podrán adop
tar otras soluciones para la mejor distri
bución de la superficie decorada a cuyo 
fin los arquitectos del edificio proponen 
tres esquemas de posible distribución de

8 dicha superficie <%u© estarán & disposi

ción de los concursantes, sin exc. para 
ello la solución expuesta en el párrafo 
anterior de total decoración de) anillo, si 
el concursante la prefiere.

3.° Asimismo podrán presentarse p ro  
yectos firmados por pintor y arquitecto 
en colaboración, teniendo en cuenta siem* 
pre que la parte arquitectónica tendría 
que someterse a las siguientes resfrio 
clones:

a) El único material que puede aña* 
dirse con fines decorativos y aparte, del 
lienzo mencionado, es la madera, en mol
duras de un saliente máximo de cinc© 
centímetros (0,05 m j, pudiendo conse* 
guirse el efecto que deseen los concursan* 
tes por medio de color y dorado, y la an* 
chura de estas molduras será como m&> 
ximo de diez centímetros (0,10 m.).

b) La superficie pintada será como 
mínimum el ochenta por ciento (80 por 
100) de la superficie total del techo, y en 
la parte que lleve molduración, los espa
cios entre molduras irán revestidos tam* 
bién de lienzo, aunque éste se pinte con 
tintas planas.

4.° En la Sección de Fomento de la» 
Bellas Artes del Ministerio de Educación 
Nacional se podrán consultar los croquis 
y medidas exactas de! espacio que ha de 
ocupar el lienzo premiado, planta y al
zada de la sala, etc., así como la maque
ta que existe del teatro en el lugar dél 
mismo.

5.° Los artistas que opten a este con* 
curso habrán de presentar ios bocetos do 
Jos proyectos realizadas al tamaño do 
2 x 1,50 metros pintados al óleo sobro 
lienzo.

Cada boceto irá acompañado de un 
fragmento del mismo, desarrollado a ta
maño definitivo. La determinación de est® 
fragmento queda por completo al libre 
arbitrio del artista, pero su tamaño míni« 
mo habrá de ser de nueve metros cua
drados.

6.° Juntamente con sus trabajos los 
artistas podrán presentar estudios com
plementarios para mejor información del 
Jurado calificador (dibujos, croquis, no
tas, etc.) hasta un máximo de tres.

7.° Los trabajos se presentarán sin fir
ma y a ellos podrá acompañarse, también 
sin firma, una breve Memoria mecano
grafiada, de concisa redacción, en la qu® 
se explique el plan general de la compo
sición proyectada,

8.° Los bocetos, fragmentos, Memorias, 
etc., llevarán un lema para su identifi
cación. y este lema constará también en 
un sobre cerrado y lacrado, que contendrá 
además del lema el nombre, apellidos y* 
domicilio del autor.

9.° El plazo para la presentación de 
trabajos expirará el 15 de noviembre do 
1955 y tanto éstos como su documenta* 
ción complementaria deberán presentarse 
hasta la mencionada fecha en la Sala do 
Exposiciones de la Dirección General de 
Bellas Artes (paseo de Recoletos. 20). de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

10. El Jurado emitirá el fallo antes dei 
30 de noviembre y podrá proponer a la 
Superioridad la concesión de un premio 
de cuatrocientas mil pesetas (400.000) a 
la obra que estime digna de ello Para la 
obtención del premio se requerirá la mi
tad más uno de los votos del total de los 
componentes del Jurado; en otro caso el 
premio se declarará desierto.

11. La obra premiada habrá de estar 
ultimada y entregada el día 30 de abril 
de 1956.

12. El autor de la obra premiada re
cibirá el importe de la recompensa en 
tres plazos: el primero, equivalente a la 
tercera parte de la misma, al hacerle la 
adjudicación: el segundo, de igual cuan
tía, cuando la obra esté realizada en su 
mitad, y el tercero, a la terminación y 
colocación de ella en el lugar a que va 
destinada El importe deí premio se li-í 
brará de una vez y en el concepto d© 
«a Justificar».

18. La obra se recibirá por el Jurad© 
calificador mediante acta firmada por
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dos sus componentes, pero previamente a 
•u  recepción los técnicos del Teatro Real 
emitirán su dictamen sobre la misma. Los 
proyectos que posean elementos arquitec
tónicos en relieve habrán de ser infor
mados especialmente desde el punto de 
vista acústico y con este objeto cada 
boceto que tenga aquel carácter deberá 
acompañarse de los perfiles de las moldu
ras a tamaño natural.

14. La instalación de la obra premiada 
se efectuará con cargo a las obras del 
Teatro Real, si bien esta colocación será 
asesorada y dirigida, por el propio artista 
o artistas autores de ella,

15. El artista o artistas premiados en 
este concurso serán considerados, a to
dos los efectos, como si hubieran obtenido 
primera Medalla en las Exposiciones Na
cionales de Bellas Artes.

16. Dada la importancia que para ios 
concursantes tiene el estudio sobre el 
terreno de los problemas que plantea la 
ejecución de esta empresa, los arquitec
tos .del teatro facilitarán la visita a las 
obras cuantas veces lo deseen.

17. El premio será discernido por un 
Jurado presidido por el Director general 
de Bellas Artes y del que formarán parte 
los miembros de la Junta organizadora 
de las Exposiciones Nacionales, un repre- j 
sentante de la Delegación del Gobierno i 
en el Teatro Real (establecida por Orden ¡ 
ministerial de 20 de octubre, de 1952), los ! 
dos arquitectos autores del proyecto de j 
obras en el mismo teatro y como Vocales | 
cinco más de libre designación ministerial | 
elegidos entre pintores, arquitectos y crí- ¡ 
ticos de arte. '

18 Los trabajos presentados al con- ! 
curso serán públicamente exhibidos en el

local y dias que previamente se anuncia
rán.

19. No se admitirán a este concuiso 
trabajos que hubieran sido presentados 
en los dos concursos anteriores declarados 
desiertos.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid., 8 de agosto de 1955.

R.UIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 20 de julio de 1955 por la 
que se prorroga en cuatro años el nom
bramiento de don José Navarro Segura 
como Maestro de taller del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Vera.

limo. Sr.: Vistos los informes corres- 
pondientes, y de conformidad con lo de
terminado en la Orden de 19 de julio 
de 1954,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
rrogar. por cuatro años, a partir de la 
citada fecha, el nombramiento de Maes
tro de taller (Sección Metal) del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Ve
ra, exped5do a favor de don José Nava
rro Segura.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de iulio de 1955.—Por de- 

f legación, Royo Villanova.

! limo. Sr. Director general de Enseñanza 
i Laboral

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
ORDEN de 16 de julio de 1955 por la que  

se modifica la Reglamentación de Tra
bajo en las Empresas navieras españolas 
de 1 de mayo de 1947.
limo. Sr.: El principio de unidad de Em

presa, contenido en el Fuero del Trabajo 
y  recogido en el artículo quinto de la Ley 
de 16 de octubre de 1942, no pudo ser 
aplicado en las empresas navieras en las 
que, por las acusadas características del 
trabajo a bordo, que motivaron la Ley de 
Bases de 19 de diciembre de 1951, hubo 
necesidad de regular en normas reglamen
tarias distintas las relaciones laborales 
con el personal administrativo y subal
terno de oficinas y el embarcado en los 
buques de nuestra Marina mercante.

Pero esa duplicidad de Ordenanzas en 
modo alguno debé dar lugar a la coexis
tencia de criterios distintos, dentro de 
una misma empresa, en aquellas materias 
que por su naturaleza es posible unificar.

Por último, es conveniente incorporar 
al texto de la Reglamentación Nacional 
de primero de mayo de 1947, aquellas mo
dificaciones impuestas por disposiciones 
de carácter general o específicas, dictadas 
con posterioridad a la fecha de promul
gación de aquélla.

En su virtud, y de conformidad con la 
Ley de 16 de octubre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que, con efectos de primero del ac
tual mes de julio, la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Empresas Navie
ras Españolas, de primero de mayo de 
1947, quede modificada en los términos 
que se establecen por la presente:

1.° En el artículo primero se suprimi
rá, entre las exclusiones que figuran en 
su segundo párrafo, el personal de alma
cenes de pertrechos o efectos navales, pro
piedad de las empresas navieras, el que 
se regirá por las normas de las citadas 
Ordenanzas laborales.

2.c El artículo séptimo auedará redac
tado en los siguientes términos*

i «Subalternos,—Dentro de este grupo se 
considerarán comprendidos los siguientes 
trabajadores:

a) Conserjes.
| b) Cobradores,

c) Ordenanzas.
d) Mozos de almacén,
e) Porteros,
f> Serenos.
g) Botones o recaderos.
h) Conductores de automóviles de tu

rismo.
i) Mujeres de limpieza.»
3 o En el artículo XI se incluirá la si

guiente definición:
«d> Mozo de almacén.—Es el que efec

túa el transporte de pertrechos y efectos 
navales dentro o fuera de los almacenes, 
recibe o entrega dicho material, según 
las órdenes que reciba de sus superiores, 
y, en general, realiza aquellos trabajos 
que sin constituir propiamente un oficio, 
exigen práctica para su ejecución. Entre 
dichos trabajos pueden comprenderse el 
de enfardar o embalar, con sus operacio
nes preparatorias y con las complemen
tarias de reparto: pesar las mercancías 
y cualesouiera otras semejantes, pudien- 
do encomendármele también trabajbs de 
limpieza de los locales.»

4.® Las letras d), e), f), g) y h) dei 
artículo 11, en las que figuran las defini
ciones de Porteros, Serenos, Botones o Re
caderos. Conductores de automóviles de 
turismo y Mujeres de limpieza, serán sus
tituidas por las letras e), f), g), h) e i), 
respectivamente, como consecuencia de lo 
dispuesto en el apartado anterior.

5.° El artículo 17 se redactará en los 
siguientes términos:

«Clasificación de Empresas.—A los efec
tos de determinar las categorías profesio
nales máximas que pueden ser éxigibles, 
se clasifican las Empresas navieras en 
cuatro grupos, en atención al número de 
empleados que en las mismas prestan sus 
servicios:

Primer grupo.—Coh más de 50 emplea
dos administrativos, técnicos y subalter
nos: Jefe de Sécción de primera.

Segundo grupo.—De XI $  50 empleados

administrativos, técnicos y subalternos; 
Jeí> de Sección de segunda.

Tercer grupo.—De 6 a 10 empleados ad
ministrativos. técnicos y subalternos: Je. 
fe de Negociado.

Cuarto grupo.—Hasta cinco empleados 
administrativos, técnicos y subalternos; 
Oficial de primera.

Para la inclusión en los anteriores gru- 
pos, se observarán las siguientes normas;

a) El cómputo se efectuará teniendo 
en cuenta la totalidad de empleados de
pendientes de cada Empresa, aun cuando 
aquéllos se encuentren distribuidos en dis
tintos centros de trabajo.

b) No serán computadas las mujeres 
de limpieza.

c) En los grupos tercero y cuarto, el 
hecho de que el personal efectúe alguno 
o algunos trabajos que correspondan a 
cargo superior al máximo exigible, no 
otorgará al empleado o empleados que lo 
realicen derecho a ser clasificado en ei 
mismo, con percibo de la remuneración 
correspondiente. (

d) Cualquiera que sea el grupo en que 
una Empresa naviera se encuentre corm 
prendida, e). personal de su dependencia 
percibirá la retribución que en el artícu
lo siguiente se señala para cada categoría 
profesional.»

6.°' La redacción del artículo 18 será la 
que sigue:

«Remuneración mensual del personal 
administrativo:

Ptas.
Jefes:----------------------------------------- ---------

a7 Jefe de Sección de primera... 2.300 
b> Jefe de Sección de segunda... 2.100 
c) Jefe de Negociado 1.700

Oficiales:
d> Oficial de primera. 1.375
e) Oficial de segunda 1.100

Auxiliares:
f) Auxiliar  ...........     800
g) Aspirantes:

De 14 años ..........................   225
De 15 años 300
De 16 años . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  400
De 17 años  ........................ 500

h ; Telefonista ..................       575
7.° El artículo 19 quedará redactada en 

los términos siguientes:
«Remuneración mensual del personal ti

tulado:
Ptas.

Licenciados en Derecho, meramen
te asesores, de acuerdo con el . 
apartado a) del artículo 10 de
este Reglamento .............................. 2.100

Ingenieros y Licenciados, compren
diendo en este concepto los ti
tulados a que hace referencia el 
apartado b) del artículo 10 ....... 2.300
8.° El artículo 20 tendrá la siguiente 

redacción:
«Remuneración mensual del personal 

subalterno:
Ptas.

a) Conserjes 925,00
b) Cobradores  ..... 675.00
c) Ordenanzas ............................... 675,00
d) Mozos de almacén  ......  675,00
e) Porteros .......................     500.00
f) Serenos ............................................500,00
g) Botones y Recaderos:

De 14 años  .......   200,00
De 15 años  .........    275,00
De 16 años ........    350.00
De 17 años ................................  425,00

h) Conductores de automóvil ... 800,00
i) Mujeres de limpieza-

Que trabajen c o n  carácter 
permanente, con jornada de
ocho horas .............................. 375,00

Que trabajen por horas, cada 
hora ..........................................  2,50

9.(> El artículo 21 tendrá la siguiente 
redacción:
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«Aumentos periódicos por tiempo de 
rservicios.—A fin de fomentar la vincula
ción del personal con la respectiva Em
presa. se establecen, sobre los sueldos 
base iniciales, aumentos periódicos por 
tiempo de servicios dentro de la propia 
entidad, y para todos los grupos profe
sionales, consistentes en quinquenios del 
ó por 100 sobre la retribución base.

Para el cómputo de antigüedad, a ios 
efectos de los aumentos periódicos, se ten
drá, en cuenta todo el tiempo servido en 
la misma Empresa, considerándose como 
efectivamente trabajados todos los meses 
y días en los oque haya percibido remu
neración. bien sea por servicios presta
dos, vacaciones, enfermedades, accidentes 
del trabajo, etc.

Asimismo será computadle ei tiempo de 
excedencia forzosa por nombramiento pa
ra un cargo político o sindical, de acuer
do con el artículo 62 de este Reglamen
to, así como en el caso de prestación del 
servicio militar, en 1a, forma que regula 
el articulo 69.

a) Se computará la antigüedad en ra
zón de los años de servicio prestados den
tro de la Empresa en el grupo profesio
nal correspondiente, según los estableci
dos en el artículo cuarto, a excepción del 
tiempo de aspirantado. en lo que al de 
administrativos se refiere.

b) Los que asciendan de categoría per
cibirán, como mínimo el sueldo base de 
aquella a la que se incorporen, incremen
tado con la cantidad que en concepto de 
quinquenios viniesen percibiendo en la 
anterior.

A partir de la fecha de dicho ascenso 
a la nueva categoría, comenzarán a do- 
vengar nuevos quinquenios, reconociéndo
seles en la misma el período de tiempo 
transcurrido desde que se les aplicó el « 
último quinquenio. 1

c> Los aumentos periódicos por años 
de servicio comenzarán a devengarse a 
partir del día primero del mes en que 
se cumpla cada quinquenio.»

10 En ei último párrafo del articu
lo 24 se rectificará el porcentaje, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Orden de 18 de diciembre de 1953

11 En cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado g) del artículo segundo 
del Decreto de 29 de diciembre de 1948, 
se suprime el último párrafo del artícu
lo 25.

12. La redacción del articulo 26 será 
¿a oue sigue: ,

«Participación en los beneficios. — Con
carácter provisional y transitorio, y hasta 
tanto no se dicte una Ley que desenvuel
va con carácter genera! la forma en que 
haya de aplicarse ei principio proclama
do oor el articulo 26 d*l Fuero de los Es
pañoles de participación de los produc
tores en los beneficios de las Empresas, 
se establecen como obligatorias cuatro 
mensualidades al año. de igual cuantía 
a ia fijada por el artículo 27 oara 
pagas extraordinarias

Dichas mensualidades, que deben ha
cerse efectivas precisamente en los me
ses de enero, abril, julio y octubre, esta
ran exentas del pago de cuotas de Se
guros Sociales y Montepío Marítimo Na
cional a tenor de lo dispuesto en los De 
cretos de 29 de diciembre de 1948 y 17 
de junio de 1949, asi como no se esti
marán a efectos del Plus familiar, de 
conformidad con lo determinado nn el 
artículo séptimo de la Orden de 29 de 
marzo de 1946.»

13. El artículo 28 quedará redactado 
en los siguientes términos:

«Indemnización por residencia.—El per
sonal residente en ia Península que vaya 
destinado a plazas de Canarias. Ceu*:a j 
M eliila, así como el que resida en aseas 
y pase a aquéllas, percibirá una nlemm 
zación por residencia aue no podrá ser 
inferior al 50 por 100 del sueldo

Las indemnizaciones por residencia no 
tendrán nunca la consideración de suel
do:»

 14. La redacción del artículo 29 será 
 la qUe sigue:
 ((Salidas, viajes y dietas.—Los emplea
dos, personal titulado y los subalternos 

 que por necesidad del servicio y por or- 
 den de sus Superiores tengan que efec
tuar viajes o desplazamientos a pob’avjcn 
distinta a la en que radique el centro de 
trabajo, disfrutarán sobre ei sueldo las 
dietas siguientes: 125 pesetas por día los 
Jefes de Sección y el • rsonal titulado; 
100 pesetas, los Jefes de- Negociado y ios 
Oficiales; 75 pesetas, los Auxiliares, y 
50 pesetas los Subalternos Se abonará 
dieta entera tanto el aí° de salida como 
el de regreso.

En las comisiones en que se vuelva a 
pernoctar en ia misma residencia oficial 
o se pernocte a bordo de buques de a 
Empresa, se percibirá media dieta, o sea 
el 50 por 100 de las figuradas en el pá 
rrafo anterior, en el supuesto de ^atizar
se a bordo y por cuenta del armador las 
dos comidas principales, va que en -aso 
contrario tendrá derecho a la dieta com
pleta.

Los viajes de ida y vuelta serán siem
pre por cuenta de la Empresa, que ven
drá obligada a facilitar billete de primera 
clase al personal administrativo y tif fia
do, y de segunda clase a los subalternos.

Si por circunstancias especiales los ¿as- 
tos originados por desplazamiento sobre
pasan el Importe de las dietas, el exceso 
deberá ser abonado por la Empresa, pre
vio conocimiento de la misma y posterior 
justificación de los gastos realizados.

El personal que por orden de la Em 
presa haya de trabajar fuera de su ten
dencia, en localidad que tenga plus de 
carestía de vida de superior categvia, 
percibirá el correspondiente a ésta.»

15. El articulo 34 se redactara en ;a 
forma siguiente:

((Gratificaciones especiales. — a) Los 
empleados, cualquiera, que sea su catego
ría, que realicen funciones de Apoderados, 
disfrutarán sobre el sueldo que les co
rresponda una gratificación no inferior 
a 3.000, 2.000. 1.500 ó 1.000 pesetas anua 
les, según se trate de Empresa compren
dida en los grupos primero, segundo, ter
cero o cuarto, respectivamente, de los es
tablecidos en el artículo 17 de esta Re- 

' giamentación.
b) Los Cajeros o empleados que reali

cen operaciones de cobros y pagos, te
niendo responsabilidad directa inherente 
a dichas operaciones, percibirán una gra
tificación hasta un máximo de 3.000 pe
setas anuales, que se fijará en el Regla
mento de Régimen Interior de cada Em
presa. en razón a la importancia de la 
misma, la del centro de trabajo, volumen 
de los cobros y pagos que sé realicen y 
mayor o menor intervención del cajero o 
empleado en el movimiento de fondos.

c> En concepto de gastos de represen
tación y de otros de diversa naturaleza,

| los Asesores del grupo b) del artículo 10 
percibirán un 5 por 100 de su sueldo men
sual, con exclusión de ios aumentos por 
antigüedad, gratificaciones extraordina- 

¡ rias y mensualidades de beneficios.»
16. El párrafo séptimo del artículo 85 

quedará redactado en la forma que a con
tinuación se indica:

«Subalterno: Conserjes, de 25 a 45 años;
¡ Cobradores. Porteros, Serenos y Conduc

tores de automóvil, de 21 a 35; Ordenan
zas y Mozos de Almacén, de 18 a 35: Bo
tones y Recaderos, de 14 a 18; Mujeres < 

| de limpieza* de 18 a 45.»
I 17. El párrafo octavo del articulo 36 
t se redactará en los siguientes términos: 
j «Subalternos: Como Botones. Ordenan

zas, Mozos de Almacén. Porteros. Conduc
tor de automóvil o Mujer de limpieza, con 
las limitaciones que se citan en el apar
tado d) del artículo 39 de este Regla
mento.»

18. En el articulo 39 se introducirán 
las siguientes modificaciones:

17 El primer párrafo del apartado o)
1 quedará, redactado en siguientes tér=

minos «Los puestos de mando serán de 
libre elección por la Dirección de la Em
presa entre el personal de su plantilla, 
pudiéndose cubrir las vacantes -on per
sonal ajeno, siempre que. a juicio c e di
cha Dirección, no exista en ia menciona
da plantilla quienes reúnan las •ondicio- 
nes exigidas para ei cargo a i es-arpe- 
ña r.»

2) Al apartado c; se le añadiré el si
guiente párrafo: «No obstante lo rspues 
to en el párrafo anterior, los Auxu ar°s 
que tengan más de veintiséis años de 
edad y ocho de servicios efectivos en la 
Empresa, ascenderán automáticamente a 
Oficiales de segunda clase.»

19. El primer párrafo del artículo 48 
sera objeto de la siguiente redacción:

((Cesión o traspaso de una Empresa.— 
La Empresa que jurídicamente o de he
cho continúe el negocio de otra o adquie
ra total o parcialmente centros de tra
bajo. se hará cargo de las plantillas y 
personal correspondiente, el que se some
terá al régimen del adquirent.e. sin per
juicio de que por la Dirección Generan 
de Trabajo se resuelva sobre la subsis
tencia de las condiciones superiores o dis
tintas que estuvieran reconocidas al per
sonal de la adquirida. Se respetará a to
dos los efectos la antigüedad que tuvie
ra reconocida1 el personal de la Empresa 
absorbida.»

20. En el artículo 53 se añadirán los 
siguientes párrafos:

«Para mantener en todo caso la ade
cuada diferenciación económica entre los 
Jefes de Departamento, Delegados y de
más cargos de Dirección o Jefatura y e l . 
resto de los empleados con derecho al 
percibo de horas extraordinarias, se esta
blece el siguiente régimen especial:

a) La retribución totrl que por sueldo 
inicial y pluses ele carestía de vida, e in
cremento obtenido por horas extraordi
narias que devengue en el mes el emplea
do de mayor categoría no excluido del ré
gimen de jornada, se comparará con la 
retribución total que por idénticos con
ceptos reciba ei Jefe de Departamento 
o Delegado.

b) Si como resultado de esa compara
ción se comprobase que la retribución 
mensual del que ejerza la Jefatura no 
es superior en un 10 por 100 a la que 
reciba el empleado, aquél tendrá derecho 
a percibir, como suplemento de retribu
ción por horas extraordinarias, la canti
dad que represente tal diferencia.»

21. Los dos últimos párrafos del ar
ticulo 70 quedarán sustituidos por los si
guientes:

«Estos premios, qué se entregarán el 
día 16 de julio, con motivo de la festi
vidad de Nuestra Señora del Carmen, Pa- 
trona de la Marina, consistirán:

l.° Recompensa de 2.000 a 3 000 pese
tas

2.1* Aumento de las vacaciones de la 
mitad hasta el doble de los días que le 
correspondan al interesado, sin merma de 
sus emolumentos.

3.° Concesión de un viaje de perfeccio
namiento a bordo de los buques de la 
Empresa.

4.1 Distintivo de honor a la Sección o 
Departamento que mayor estímulo o su
peración ha va demostrado durante el año 
y que consistirá en un objeto artístico 
apropiado y una gratificación en metá
lico a sus componentes 

Para la concesión de estos premios se 
observarán las siguientes normas:

a) Será efectuada con la mayor solem
nidad y publicidad posibles, para satis
facción de los interesados y estímulo del 
restante personal Todo premio obtenido 
se hará constar en el exoediente personal 
del interesado.

b) Serán otorgados s i n limitación 
cuando se trate de actos heroicos, y con-

j sistirán en recompensas en metálico pro
porcionadas al acto realizado Los aue se 

¡ otorguen al espíritu de servicio, de fide
lidad y afán de superación profesional.
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serán concedidos anualmente por las Em
presas que, entre todos sus centros de 
trabajo, tengan más de treinta emplea
dos

El resto de las Empresas, obligatoria
mente en su Reglamento de Régimen In 
terior fijarán el número de premios que 
anualmente pueden conceder.

c> El distintivo de hopor para colec
tividades será también otorgado anual
mente. quedando en posesión definitiva 
de aquél el Departamentp o Sección que 
lo logré tres años consecutivos o cinco 
alternos Cuando sea otorgado con ca
rácter definitivo, los demás quedarán en 
posesión de los derechos logrados para 
su consecución.

d) En todo caso, será facultad de la 
Dirección de la Empresa declarar desier
tos los premios a conceder cada año cuan
do. a su juicio, no exista personal que s© 
haya hecho acreedor a tal distinción.

e) Los Enlaces sindicales podrán ele
var a la Dirección de la Empresa pro
puesta de premios, así como vendrán obli
gados a informar acerca de los que se 
pretendan otorgar, siempre que por la 
nombrada Dirección se disponga.»

22. Como consecuencia de lo dispuesto 
en la Orden de 25 de junio de 1951. los 
dos últimos párrafos del articulo 72 que
darán sustituidos por el siguiente:

«Indemnización de daños y perjuicios 
a la Empresa, además de pasar el tanto 
de culpa a los Tribunales para las san
ciones que procedan, cuando la falta co
metida pueda ser constitutiva de delito, 
o de dar cuenta a las Autoridades guber
nativas, si procediere.»

23 De conformidad con lo establecido 
en la Orden de 28 de febrero de 1953. el 
articulo 74 quedará redactado en los si
guientes términos:

«El importe dé las multas y de cuantas 
sanciones puedan significar una econo
mía para la Empresa, se ingresará en el 
Sondo del Plus familiar »

24 Como consecuencia/ de la aplica
ción de lo que por la presente Orden se 
establece, no se podrán producir pérdi
das en los haberes del personal afecta
do poi la misma, a cuyo efecto se com
parará el total de los percibidos por cada 
trabajador durante el año último con los 
ingresos que suponen los distintos con
ceptos que ahora se establecen, excluyén
dose del cómputo únicamente el Plus de 
cargas familiares

Por el contrario, todos los beneficios que 
por estas Normas se regulan, considera
dos aquéllos en su conjunto, podrán ser 
absorbidos y compensados por aauellas 
mejoras voluntarias, de cualquier natura
leza. que las Empresas navieras tuvieran 
establecidas

25 El personal administrativo o sub
alterno que a la publicarló? de esta Or
den se encuentre clasificado en una ca
tegoría profesional determinada, conti
nuará. por lo menos, encuadrado en la 
misma cualquiera oue sea el grupo a que 
la Empresa pertenezca, de acuerdo con 
los establecidos en el artículo 17. en la 
redacción dada al mismo por el aparta
do quinto de esta disposición debiendo 
percibir los interesados la3 nuevas remu
neraciones que se establecen, de confor
midad cor la retribución oue para cada 
categoría profesional se fija en los ar
tículos 18. 19 y 20

26 Queda subsistente el plus de ca
restía de vida establecido por Orden de 
17 de noviembre de 1950. el que se com
putará sobre las retribuciones consigna
das en los artículos 18 a 21 de la Regla
mentación Nacional, en la redacción dada 
a los mismos por los anartados sexto a 
noveno de la presente Orden, y no será 
corripntabie a afectos de cotización para 
Subsidios. Seguros Sociales y Montenío 
Marítimo Nacional, teniéndose en cuenta, 
por el contrarió, en el régimen legal de 
accidenta* de trabajo

27 Queda autorizada la Dirección Ge- 
nérftl de Trabajo para dictar cuantas dis

posiciones exija la aplicación y la inter
pretación de la presente Ordén.

Lo que comunico a V I. para su cono- 
i cimiento y efectos oportunos.
¡ Dios guarde a V. I. muchos años. 

Mádrid, m  de julio de 1955.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Trabajo.

MI NI STERI O DE C O M E R C I O
ORDEN de 3 de agosto de 1955 por la que

se dictan normas para la homologación
de los aparatos de que han de ir provis
tos los buques nacionales.

limo. Sr.: El Reglamento para la apli
cación del vigente Convenio Internacio
nal para la Seguridad de la Vida Huma
na en el Mar prevé que las Administra
ciones de los países firmantes deberán 
comprobar que los aparatos de que han 
de ir dotados los buques, en cumpli
miento de los preceptos de dicho Conve
nio. se ajustan a las especiiicaeionts que 
en el mismo se fijan. A tales efectos y 
a propuesta de la Subsecretaría de la Ma
rina Mercante,

Este Ministerio de Comercio dispone lo 
siguiente:

Uno.—Los constructores o ios proveedo
res nacionales de chalecos salvavidas, 
aparatos lanzacabos, aparatos portátiles 
da radio, oeñales fumígenas y cohetes de 
que han de ir dotados los buques nacio
nales, en cumplimiento de los preceptos 
tíel Convenio Internacional para la Se
guridad de la Vida Humana en el Mar 
o de las reglamentaciones nacionales 
equivalentes, deberán solicita! de la Co
mandancia de Marina* de una de las pro
vincias marítimas siguientes: Bilbao, Gi- 
Jón, Vigo, Cádiz. Valencia o Barcelona, 
la comprobación de que tales aparatos 
responden a las exigencias del citado 
Convenio. A este fin remitirán, con la 
solicitud, un modelo «prototipo» de los 
aparatos por ellos construidos o almace
nados.

Dos.—Por las Comandancias de Mari
na se someterán dichos prototipos a las 
pruebas señaladas en el Convenio y a las 
que se fijen por la Dirección General de 
Navegación Del resultado de las pruebas 
se levantara acta, que será firmada por 
el Comandante de Marina, el Inspector 
de Buques y el Oficial que ha de des
empeñar las misiones que cita la regla 18 
del capítulo I del Convenio.

En el caso de que el resultado de di
chas pruebas demuestre que los aparatos 
responden a las condiciones antes men
cionadas elevarán propuesta a xa Direc
ción General de Navegación para la «ho
mologación» de los mismos pomo aparatos 
propios para su utilización en los buques 
nacionales, debiendo acompañarse copia 
del acta, asi como un modelo del «proto
tipo».

Tres.—Una vez comprobado que el apa
rato de que se trate reúne las condicio
nes exigidas, la Dirección General de 
Navegación declarará la «homologación», 
comunicándose tal decisión a los intere
sados por la Comandancia de Marina en 
que se hubieran realizado las pruebas. No 
obstante dicha «homologación», las auto
ridades locales de Marina habrán de re
conocer cada uno de los aparatos de tipos 
va homologados qué hayan de ser entre
gados a los buques y. cuando se t r a t e  
de varios del mismo tipo ios destinados 
a un solo buque, darán por reconocido el 
lote siempre que el 15 por 100, por lo 
menos. de los aoaratos entregados respon
da a las pruebas que fueron exigidas al

 «prototipo» En cada uno de los aparatos 
así admitidos se estampará un sello del 
siguiente modelo:

Comandancia de Marina de 
Tipo de aparato .........................   
Homologado por fa Dirección Gene- 
clon General de Navegación con el 

número .........

Probado en ....................................
con el numero

Cuarto.—No se reconocerá como útil a 
bordo de las embarcaciones nacionales 
ninguno de ios aparatos enumerados en 
el punto uno de esta Orden que no haya 
sido previamente homologado por la Di« 
rección General de Navegación.

Cinco—Este material, no obstante hOr 
ber cumplido los requisitos que exigen los
oiiTitop nt'PCf'dPT'tcs ripbovq p r ^ ^ r l o
periódicamente a las pruebas que las au» 
toridades de Marina estimen convenien
tes establecer para comprobar, en todo 
momento la eficacia de su utilización.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 3 de agosto de 1955 —Por de

legación. el Subsecretario, Juan J de Jáu- 
reguL

limo Sr Subsecretario de la Marina Mejp= 
cante.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General de Política 
Económica

Transcribiendo el Protocolo anual sobre 
el intercambio comercial y de pagos 
entre España y Suecia,

Los Gobiernos de España y de Suecia 
han convenido que el Protocolo del 14 de 
julio de 1952 sobre el intercambio comer» 
cial y de pagos entre España y Suecia, 
con los Canjes de Notas, de Cartas y el 
Protocolo Adicional mencionado en él, 
queda prorrogado durante el periodo de 
1 de mayo de 1955 hasta el 30 de abril 
de 1956 teniendo en cuenta que durante 
el período mencionado estarán en vigor, 
en virtud de lo que se prescribe en el 
artículo 3 del Acuerdo Comercial dei l  
de julio de 1948 las nuevas listas E (ex® 
portaciones españolas) y S (exportacio
nes suecas) anejas al presente Protocolo 
anual. Las Autoridades suecas seguirán 
autorizando durante el nuevo período 
anual, sin ninguna limitación cuantita
tiva. las importaciones de España de to
das las mercancías para las cuales se 
autorice al mismo tiempo la libre impor
tación de los países miembros de la Or
ganización Europea de Cooperación Eco
nómica (OECE)

Hecho en dos ejemplares, en ^español 
y en sueco, en Estocofmo, a 11 a ^ u n io  
de mil novecientos cincuenta y cinco, ha** 
ciendo fe ambos textos.

Por el Gobierno español,
Ao DE VARGAS MACHUCA

Por el Gobierno sueco0 
TORSTEN NILSSON
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LISTA «E» 

Exportaciones españolas a  Suecia

M E R C A N C I A S
Cupos en toneladas

Cupos en miles de coronas suecas M E R C A N C I A S
Cupos en toneladas

Cupos en miles de coronas suecas

E  1 T ripas na tu ra les  .........................E  2 Plores co rtadas ..................... ............... «,E 3 Tom ates ....................................................E  4 N aranjas, m andarinas, pomelos yn a ran jas  am argas ...........................E  5 P látanos ...................................................E 6 Cebollas .................................................E 7 P a ta ta  tem prana  ...................................E  8 Limones ....................................................E  9 Uvas ................................. ...................... *E 10' O tias fru tas y hortalizas frescas ...E  11 Pulpa de fru tas  ....................................E  12 Albaricoque seco ...................................E  13 Pasas ..........................................................E 14 C áscara de agrios ................................E  15 Alm endras, avellanas, pepita de albaricoque y cacahuete ................ .E  16 Aceitunas .................................................E  17 Anís, comino e hinojo .......................E  18 Azafrán .....................................................E  19 Otros productos alim enticios falca- p a rras  higos secos, frutos secos y desecados, conservas vegetales y de pescado, pim entón, ex tractode regaliz y miel, etc.) ...............E  20 Goma de garrofín  ........................... .E  21 Colofonias ................................................E  22 Crin vegetal y m im bre lavado .......E 23 Aceite de oliva ............. .........................E  24 Jugos de fru tas ................................. .E  25 Vinos aguardien tes y licores .......E 26 Espato flúor ...........................................E  21 P iritas .......................................................E  28 M ineral le tungsteno .......................E 29 Acido ta rtá rico  ..................................... .E 30 Bióxido de titan io  .............................E  31 Minio y otros óxidos de plomo .......E 32 Sal (cloruro sódico) ......................... .E  33 Oxidos de h ierro  ................. .................E  34 Prod ictos químicos y farm acéuticos en tre  ellos cloruro de efedrina sulfato de sosa, e tc ..................E  35 Libros, periódicos y o tras publicaciones así como películas in&-presionadas ........................................E  36 Aceites esenciales .....................  ........E  37 Potasa para  la ag ricu ltu ra (40 por 100 o m ás K .O ) ...........................
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E 38 Pieles en bruto de ganado lan ar ycabrío ....................................................E 39 Pieles lanares piqueladas ............... .E 40 Pieles curtidas de cabra, oveja, cabrito y cordero ...............................
E 41 G uantes ....................................................E 42 Articulos de caucho ............................E 43 Escalabornes de brezo .......................E 44 C hapa de m aderas finas v tableroscontrachapados .................................
E 45 Corcho en bruto y desperdicios deco rc h ) ............. .....................................E 46 Corcho m anufactu rado  .................... .E 47 Alfombras ................................................E 48 M anufacturas textiles .........................E 49 Cascos v fieltros para  sombreros ysim ilares ..............................................
E 50 Som breros de fieltro y boinas ...........E 51 Calzado sandalias, zapatillas, a lpargatas e tc ..............................................E  52 Productos cerámicos, incluidos azulejos ........................................ ..............
E  53 Plomo en galápagos ......................... .E 54 Plomo elaborado ................................. .E 55 M ercurio ...................................................E 56 Antimonio ................................................E 57 M áquinas textiles y piezas sueltas. E 58 O tras m áqu inas motores, aparatos,útiles y piezas .................................
E  59 Automóviles, autocam iones y au tobuses ....................................................E  60 G afas gafas de sol y arm aduras degafas .....................................................
E 61 Aparatos de precisión y laboratorio. E 62 Armas de fuego, largas y cortas .. E  63 Orfebrería, dam asquinados y perlasartificiales ...........................................
E 64 Juguetes ................ ..................................E 65 Artículos de viaje v cuero ...............E 66 Otov? artículos de cuero y pielE 67 Productos de artesan ía  ......................E 68 Cosméticos jabones y perfum ería.E 69 Electrodos de carbón ...........................E 70 Aparatos e instrum entos musicalesy sus partes  .......................................E  71 Productos diversos ...............................
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LISTA «S» 
Exportaciones suecas a España

M E R C A N C I A S
Cupos en toneladas

Cupos en miles de coronas suecas M E R C A N C I A S
Cupos en toneladas

Cupos en miles de coronas suecas

5  1 Cem ento ........ ...........................................6  2 Ladrillos y m orteros refractarios inatacables por los ácidos ...............
S  3 C arburo de silicio y corindón de elevada pureza y o tras de prim eras m aterias abrasivas ...................
B 4 M adera aserrada , incluso m adera aserrada  para ca jerío ; traviesas p a ra  ferrocarril y apeas p a ram inas .................................... ....... ..
S 5 V irutüla de m adera ............................S 6 Varilla e hilo de tunsgteno ...............S  7 Lingote de hierro al carbón vegetal.S 8 Ferroaleaciones ......................................8  9 Esponja de hierro y polvo de hierro. 
B 10 H ierro y acero en barras, lam inado en caliente, estirado y rectificado, fleje de acero lam inado en caliente, alam bre de acero tra b a jado en caliente y chapa m edian a  y fina ................................... .........8  11 Aceros especiales ..................................

500
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300 p. m.3502.000150

2.500200

S 12 Aceio inoxidable en barras, flejes,chapas hilos, tubos, etc..................S 13 Fleje d<- acero lam inado en frío, incluso bandas p a r a  tran sp o rta doras .....................................................S  14 Tubos lam inados en caliente o estirados en frío incluso los de m ásde 25 en . de diám etro ...................S 15 Hilos y cables de acero estirados enf r n  ........................................................S 16 Acero para rodam ientos a bolas ....S 17 C hana naval ......................................... .S 18 M aterial para t esistencias eléctricas S 19 Cuchillas para máquinas y o trascuchillas .............................................S 20 Sierras, hojas p ara  sierra ...............S 21 Terrajas, machos, puntos de tom o,brocas, m andriles, etc. ...............S 22 Metal duro en placas, perforadoras . de roca con barrenas de m etal duro, coronas de d iam ante y otros instrum entos de diam ante. S  23 Hierros y aceros diversos ...........
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ME R C A N C I A S

Cupos 
en toneladas 

Cupos 
en miles 

de coronas 
suecas M E R C A N C I A S

Cupos 
en toneladas 

Cupos 
en miles 

de coronas 
suecas

S  24 Hornillos de petróleo, lámparas de 
iluminación y aparatos y lám
paras no eléctricas para soldar
y piezas sueltas ...........................

S  25 Diversas manufacturas de hierro y 
acero y de otros metales no pre
ciosos ......................................

S  26 Motores de combustión, incluso ma
rinos, accesorios y piezas sueltas. 

S  27 Turbinas de vapor y piezas sueltas. 
S  28 Turbinas hidráulicas, reguladores y

piezas sueltas ..................................
E 29 Máquinas herramientas para metal 

y madera, sus accesorios y piezas
sueltas ...............................................

S  30 Maquinaria para fabricar tubos con
soldadura por resistencia ............

S  31 Máquinas herramientas neumáticas 
(compresores, martillos, perfora
dores de roca) y piezas sueltas. 

S  32 Máquinas agrícolas, incluso tracto
res y sus piezas ........................... .

S  33 Desnatadoras a motor y a mano, 
instalaciones y aparatos para le
chería, máquinas para ordeñar, 
así como separadoras y purifica- 
doras industriales y maquinaria 
para la industria alimenticia en
general .............................................. .

S  34 Compresores frigoríficos para usos
• industriales .......................................

S  35 Maquinaria y material para artes
gráficas .............................................

S  36 Máquinas para la industria del pa
pel. celulosa y rayón, asi como 
otras máquinas e instalaciones
para la industria química ........

S  37 Material para precipitadores elec
trostáticos, secaderos, acondicio
namiento de aire para instala
ciones navales v para otras espe
ciales de aireación ......................

S  38 Bombas especiales para usos indus
triales y piezas sueltas ...............

S  39 Refrigeradores automáticos de ab
sorción ...... .........................................

S  40 Máquinas para lavar secar y plan
char ropa, de tipo industrial ...

S  41 Aspiradoras y enceradoras ............. .
S  42 Material para sondeo ..................... .
S  43 Envases para gas a presión y acu

muladores para gas ..................... .
S  44 Material para faros .......................... .
S  45 Instrumentos de verificación, medi

da. control y regulación eléctricos
y no eléctricos y ^us piezas ___

S 46 Elementos para construcción de ma
terial ferroviario incluso dispo
sitivos automáticos de freno y 
cajas para lodamientos a rodillo 

S  47 Maquinaria eléctrica (motores, ge
neradores, transformadores, hor
nos. máquinas para soldar, regu
ladores y otros aparatos v acceso
rios similares, como aisladores de 
muy alta tensión) .........................
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I S  49 Material eléctrico de señalización y 

comunicación para ferrocarriles... 
S  50 Aparatos radioscópicos y elec trocar-

diográfieos y piezas sueltas ..... .
S  51 Aparatos e instrumentos médico- 

I quirúrgicos eléctricos y otros, ins- 
J lalaciones clínicas, aparatos para 

sordos, instrumentos y aparatos 
odontológicos y material dental... 

S  52 Maquinaria para obras y construc
ciones ...............................................

S 53 Máquinas de oficina, estadística y 
contabilidad y piezas de repuesto

S 54 Cajas registradoras ..........................
| S  55 Instrumentos y accesorios náuticos 

S  56 Chasis con motor para camiones y
autobuses ......... ...............................

¡ S  57 Automóviles de turismo y repuestos 
j S  58 Máquinas y aparatos diversos y pie

zas sueltas .........................................
S  59 Rodamientos de bolas y de rodillos 

y piezas para su fabricación . . . . .
S 60 Caseína al ácido ..................................
S  61 Productos químicos industriales in

cluidos productos auxiliares para 
la industria de fibras textiles ar
tificiales ..............................................

S  6*2 Productos químicos para uso far
macéutico y especialidades far
macéuticas ..................................... .

S  63 Material para acumuladores alca
linos ...................................................

S  64 Pasta mecánica .............. ...................
S  65 Pasta para viscosas .........................
S  66 Pasta química, excluidas pastas pa

ra viscosas ..................................... .
S  67 Pasta álamo temblón ..................... .
S 68 Desperdicios de papel y trapos ....
S 69 Papel para periódicos ........................
S  70 Papel kraft. papel para envolver al 

bisulfito, papel seda y papel ais
lante para cables de tensión su
perior a 15 000 voltios .................

S  71 Otros papeles v cartones .................
S  72 Películas para . rayos X. pantallas 

para reforzar radiografías y pa
pel para electrocardiógrafos

S 73 Fibra vulcanizada ........................... .
S  74 Libros, periódicos y otras publica

ciones asi como películas impre
sionadas ..............................................

S  75 Tripas naturales .................................
S  76 Semillas de todas clases, incluida

patata de siembra ..........................
S  77 Productos agrícolas y alimenticios,

incluso bacalao ................................
S  78 Huevos ......................................................
S  79 Cloruro de polivinilo ...........................
S  80 Resinas artificiales y polvo para

moldear .................................................
S  81 Azufre en terrón .............. ............ .

S  82 Trigo ............................. ....... ....................
S  83 Ganado selecto ..... .......................
S  84 Productos diversos .........................
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ACTA FINAL

de las Conversaciones Comerciales His- 
pano-suecas celebradas en Fstocolmo en 
los días 20 de abril - 6 de mayo de 1955

EXPORTACION ESPAÑOLA 

A) Vinos, aguardientes y licores

El hecho de que las compras suecas de 
vinos y aguardientes se efectúen a tra
vés de una Empresa estatal no significa 
que las Autoridades suecas garanticen en 
modo alguno la realización de esas com
pras Por otro lado, las Autoridades sue
cas están dispuestas a permitir la im 
portación de vinos v aguardientes por 
encima del cupo, en la medida que la 
A 6  Vin- & Spritcentralen lo pida.

B) Cebolla, patata temprana y hortalizas 
frescas

Al fijar los cupos números E 6, E 7 
y E 10, la Delegación sueca manifestó 
que las importaciones en Suecia de ce 
bolla, patata temprana v hortalizas fres
cas podrán solamente realizarse de con
formidad con las reglamentaciones sue
cas vigentes sobre protección contra el 
escarabajo del Colorado

C) Aceite de oliva

El Gobierno sueco se compromete a no 
permitir la reexportación del aceite de 
oliva importado de España, según el cupo 
número E 23.

D) Naranjas y uvas

Al fijar los contingentes números E 4 
y E 9. las dos Delegaciones han tenido 
conocimiento de las conversaciones man
tenidas por los representantes del Sindi
cato Nacional de Frutos y ios de la Aso
ciación Sueca de Importadores de Fru
tos Frescos, durante las cuales el men
cionado Sindicato tomó nota de las pro
posiciones de los referidos importadores. 
El Sindicato ha declarado que estudiará 
con el mejor deseo las proposiciones men
cionadas. y que contestará por medio de 
la Legación de Suecia en Madrid si es po
sible un mes antes de la fecha prevista 
para el comienzo de la campaña.



Patronato Provincial de Enseñanza Media y  Profesional de Navarra)
Anunciando concurso para proveer plazas 

de Profesores del primer curso , del 
C entro de Enseñanza Media y Profesional 

 de Alsasua, de nueva creación.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Navarra» correspondiente al día 20 de 
mayo último, publica la convocatoria para 
proveer las plazas de Profesores titulares 
del primer curso de los Ciclos de Geo
grafía e Historia. Lenguas. Matemático, 
Ciencias de la Naturaleza Formación Ma
nual y el Profesor de Dibujo.

El apartado b> de la norma .segunda de 
dicha convocatoria deberá entenderse re
dactado en la forma siguiente- 

Haber cumplido veintiún años de edad 
v no tener más de cincuenta.

El plazo para presentación de la Ins
tancia v documentación, que será diri
gida al ilustnsimo señor Presidente de 
la Comisión Permanente del Patronato 
Provincia) de Enseñanza Media y Pro
fesional de Navarra será de treinta d’:as 
naturales —o cuarenta v cinco si los so
licitantes residen en Cananas Paleares 
o Norte de Africa—. a contar desde ia 
nubMcación del n r e s e n t e  extracto en el 
b o l e t í n  OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 4 de agosto de 1955.—El Di
rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Val cárcel

Sr Jefe de la Sección de Enseñanza Lar 
boral
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EXPORTACION SUECA 

A) Maderas para cajerío
Ai fijar ei contingente número S 4. 

5a Delegación sueca ha hecho conocer a 
la Delegación española el interés de sus 
Autoridades para que se concedan las li
cencias de importación para varias par
tidas de madera preparada para cajas de 
tomate, por un valor total de 200 000 co
ronas aproximadamente, que fueron ob
jeto de antiguos contratos entre expor
tadores suecos e importadores españoles

La Delegación española ha manifestado 
que transmitirá este deseo a las Autori
dades españolas competentes,

B) Madera en rollos para papel
A petición de la Delegación española 

la Delegación sueca ha expresado su 
conformidad en que las Autoridades com 
petentes suecas permitan la exportación 
a Fspaña. dentro del contingente núme 
ro S 4, de madera en rollos, por un im
porte de 500000 coronas para la fabri
cación de papel

O  Madera en rollos para la fabricación 
de virutilla

Asimismo, y a petición de la Delegación 
española, la Delegación sueca ha expre
sado su conformidad en que las Autori
dades suecas permitan la exportación a 
España, dentro del contingente núme
ro S 4, de madera en rollos, por un im
porte de 500 000 coronas, para la fabri
cación de virutilla.

D) Papel para periódico
A petición de la Delegación española 

la Delegación sueca ha expresado su con 
íormidad en que las Autoridades com
petentes suecas permitan la exportación 
a. España de papel prensa hasta una 
canMdad de 3 000 toneladas, a más de¡ 
cupo de 4.000 toneladas establecido en el 
contingente número S 69.

E) Aceros especiales
Bajo el contingente número S 11 po

drán importarse a España aceros rápidos

F) Máquinas de oficina, etc.
Se ha convenido que se otorgarán las 

licencias necesarias, dentro del contingen
te número S 53 para la importación en 
en España de máquinas de sumar v 
calcular, a mano y eléctricas, así como 
máquinas para estadística y contabilidad 
y piezas de repuesto para máquinas de 
oficina de todas clases

G ) Productos diversos
Se ha convenido que las Autoridades 

competentes españolas permitirán, den
tro del cupo fijado para «Productos di 
versos» (número S 84). la importación 
entre otros productos, de:

1. Muelas para rectificar, con destino 
a la Empresa Nacional de Rodamiento." 
«ENARO», hasta un valor de 150000 co
ronas.

2 Piezas para la fabr icación en Es
paña de refrigeradores con patente sueca

Con respecto a !a exportación sueca a 
España de maquinaria para la industria 
tabaquera, se ha convenido que, en caso 
de que se realice por «Tabacalera. S. A.» 
la importación de máquinas, por un va
lor total aproximado de 1 100.000 cora 
ñas, cuyo suministro tiene contratado 
con la Empresa «Arenco AB». pueda efec
tuarse éste con cargo al cupo de «Pro
ductos diversos» (número S 84).

M IN ISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Laboral
Transcribiendo bases del concurso para 

editar los libros de texto  premiados para 
las disciplinas de Historia Universal 

del cuarto curso y del Ciclo especial del 
mismo curso de la modalidad industrial 
y minera del Bachillerato Laboral.

Esta Dirección General de Enseñanza 
Laboral ha resuelto convocar a concurso 
la impresión de los libros de texto pre
miados para las disciplinas de Historia 
Universal del cuarto curso y del Ciclo es
pecial del mismo curso de la modalidad 
industrial y minera del Bachillerato La
boral,

Este concurso se ajustará a las siguien
tes bases:

Primera—Hasta los quince días si
guientes a la publicación de este concur
so en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el Registro General de este 
Ministerio, calle de Alcalá, núm 34. y 
hasta las hora de cierre de dicha de
pendencia, podrán las empresas de Artes 
Gráficas y editoriales que lo deseen, pre
sentar proposiciones para la composición, 
impresión, fotograbado y encuadernación 
de ios libros de texto, a que se ha hecho 
referencia, con una tirada de 2.000 ejem
plares cada uno. ajustándose a las con
diciones que se señalan a continuación.

Segunda. — Los pliegos se dirigirán al 
ilustrísimo señor Director general de En- 
senñanza Laboral, haciéndose constar en 
su cubierta que son para el concurso de 
libros de texto del Bachillerato Laboral 
(edición).

Tercera.—Los libros tendrán el forma
to de cuarto menor (64 x 88), y la com
posición a una columna, en Bodoni. cuer
po 10, fundido al 10, tendrá una caja de 
24 ciceros.

Cuarta.—La encuadernación se realiza
rá en cartoné, con lomo en tela y cubier
ta de papel, pegada, impresa a dos tintas 

Ei papel se suministrará por ei Patro
nato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional a la empresa adjudicataria y, 
por lo tanto, no deberá incluirse su pre
cio entre ias partidas que han de inte
grar las respectivas ofertas.

Quinta —Les origina.es estarán a dis
posición de los industriales que se inte
resen por este concurso en la Sección de 
Enseñanza Laboral. Ministerio de Educa
ción Nacional calle de Alcalá, número 34, 
todos los di as hábiles, desde las trece a 
las catorce horas.

Sexta.—Las pruebas, ya ajustadas, se 
presentarán en la citada Sección por la 
Empresa adjudicataria, en el término de 
veinte días, a partir de la fecha de reso
lución de) presente concurso, y la obra 
va terminada habrá de entregarse antes 
del día 10 de octubre del año actual.

Séptima.—Las Empresas adjudicatarias 
satisfarán en la caja del Patronato Nacio
nal de Enseñanza Media y Profesional 
una suma equivalente al 10 por 100 del 
importe del resoectivo presupuesto como 
garantía de la ejecución del trabajo. Esta 
cantidad quedará en concepto de depósi
to v se devolverá una vez entregada la 
obra en los olazos señalados anteriormen
te y con las características a que se ha 
hecho referencia en esta convocatoria y 
siempre que se cumplan asimismo las con
diciones tipográficas exigibles en condi
ciones de esta naturaleza.

Madrid. 6 de agosto de 1955.—El Direc
tor general. P D.. Manuel Fraga Iribarne.

ISr Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

(Patronato Provincial de Enseñanza  Media y Profesional de Alicante)
Anunciando concurso para proveer plazas 

de Profesores del primer curso del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional 

 de Orihuela, de nueva creación.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante» corresnondiente al día 16 de 
julio último, publica la convocatoria oara 
proveer las olazas de Profesores titula
res del primer curso de los Ciclos de Geo
grafía e Historia Lenguas Matemático, 
Ciencias de la Naturaleza Formación Ma
nual v el de Dibujo del Centro de En
señanza Media v Profesional de modali
dad agncola-ganadera de Orihuela.

Ei p!azc nara nresentaeión de instan
cia y documentación aue será dirigida 
al ilustpsimo señor Presidente de la Co
misión Permanente del Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media v Profesio
nal de Alicante será de treinta días na
turales -o  cuarenta v cinco si los soli
citantes residpn en Canarias Peleares o 
Norte de Africa—. a contar desde la nu- 
bu^ooinn de1 nresentp extracto en el BO
LETIN OFICTAT DEL ESTADO.

Madrid 1 de agosto de 1955.—El Direc
tor general. Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

Sr Jefe de la Sección de Enseñanza Lar 
boral.

D irección G eneral de Bellas Artes
Anunciando a oposición varias plazas de 

Profesor de la Orquesta Nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se provean ñor oposición una plaza 
de Profeso de Violín: cuatro, de Viola; 
una. de Violoncello. y una. de Fagot, va- 
vacantes actualmente en la Orquesta Na
cional Dichas plazas están dotadas con 
el sueldo o la gratificación de 14 090 pe
setas anuales v demás ventajas recono
cidas en las disoosiciones vigentes.

Para ser admitido a estas oposiciones
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se requieren las condiciones siguientes:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años en 

la fecha del comienzo de los ejercicios 
y no tener más de cincuenta y cinco.

3.* No hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos.

4 a Acreditar su plena adhesión al Ré
gimen.

5.a No padecer enfermedad crónica, 
contagiosa o defecto físico que impida 
el ejercicio de la profesión; en caso de 
duda, el Tribunal podra acordar los reco
nocimientos médicos que estime oportu
nos siendo de cuenta del opositor los 
gastos que ello origine; y 

6 a Haber abonado la cantidad de se
tenta y cinco pesetas en concepto de de
rechos de examen v la de cincuenta, en 
el de formación de expediente, de con
formidad con lo dispuesto en las Orde
nes ministeiiales de ÍO de febrero de 1953 
y 31 de octubre de 1952. respectivamente.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en el Registro general de este Mi
nisterio. en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTA
DO. plazo que terminará a la una de la 
tarde del último día de admisión de ins
tancias.

Los interesados acompañarán con sus 
instancias los siguientes documentos:

1.° Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada, en su caso.

2.° Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

3 ° Certificación -médica de no padecer 
defecto físico ni enfermedad crónica ni 
contagiosa.

4.° Certificación de la Secretaría Ge
neral del Movimiento sobre el requisito 
señalado en la condición cuarta; y

5.° Resguardo de los abonos por los 
conceptos de derechos de oposición y de 
formación de expediente.

Una vez terminado el plazo de admi
sión de instancias y pubMcada la rela
ción definitiva de los aspirantes admiti
dos será remitida la documentación al 
Presidente del Tribunal para que proce
da a señalar día. local y hora en que 
deberán dar comienzo los ejercicios.

La oposición consistirá en la ejecución 
de una de ias siguientes obras:

Para Violín Concierto para violín, de 
Henri Wienianski. en «re » menor, Op. 22 
(edición Sehtt Fréres).

Para Viola* Concierto en «re » mavor 
para viola, de Stamitz Versión de Paúl 
Klengel (edición Breitkopf. número 5.580).

Para Violoncello: Concierto Op. 26, de 
A. de Piafti.

Para Fagot* Concertino para fagot, por 
Eugéne Bnzaa Od. 49 (A. Leduc. 175, rué 
Saint-Honoré, París).

El Tribunal queda facultado para ha
cer interoretar al opositor, si así lo con
sidera conveniente, como medio comple
mentario de juicio, algún fragmento del 
repertorio sinfónico o de otra índole.

El Tribunal tendrá en cuenta las nor
mas genera'es que oara esta clase de 
pruebas establece el R egim en tó  de 8 de 
abril de 1910 v demás disposiciones que 
sean de aplicación al presente caso.

Los aspirantes femeninos acreditarán, 
ad°más hacer realizado el Servicio So
cial de la Mujer o, en otro caso, la exen
ción del mismo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de las provincias 
y en los tab lon es  de anuncios de los Es- 
tabl°cimientos docentes, lo cual se ad
vierte nara aue las autoridades respecti
vas dispongan desde luego a u e  así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid 30 de julio de 1955.—El Direc
tor general, A. Gallego Buria.

Anuncio convocando los concursos nacio
nales de Pintura, Escultura, Grabado, 
Arte Decorativa, Literatura, Arquitectu
ra y Música correspondientes al año 
actual.

En cumplimiento de lo dispuesto en Or
den ministerial de esta fecha.

Esta Dirección General ha acrdado pu
blicar el anuncio-convocatoria de los con
cursos nacionales de Pintura. Escultura, 
Grabado, Arte Decorativa. Literatura, Ar
quitectura y Música del año actual, con 
arreglo a las siguientes

BASES GENERALES

a) Podrán tomar parte en estos con
cursos los artistas y escritores de España 
y Portugal y los artistas y escritores de 
Hispanoamérica y Filipinas residentes en 
la Península y en Baleares y Canarias.

b) No podrán concurrir a una Sección 
los que en ella hubieren obtenido premio 
total en los concursos de los últimos cua
tro años, ni los que ejercieron el cargo 
de Jurado del año anterior.

c) L o s  Jurados estarán constituidos 
por tres artistas, literatos, catedráticos o 
críticos. Si entre los nombrados hubiere 
algún señor Académico, corresponderá a 
éste, de derecho, la Presidencia de las 
Juntas y dehbeiaciones; si hubiere más 
de un Académico, será Presidente el más 
antiguo, v no habiendo ninguno, cada Ju
rado elegirá su Presidente.

d) Inspirados estos concursos en el 
deseo de que sean índice exacto de la va
lía del arte español en sus varias mani
festaciones deberán los Jurados atener
se al mérito absoluto de las obtas pre
sentadas Podrán declarar desiertos los 
premio si. a su juicio, no se hubiere pre
sentado obra alguna que mereciese recom
pensa; pero no transferir premios no 
otorgados a los remanentes de los premios 
rebajados a otros trabajos, puesto que ello 
significaría la creación de más premios 
que los anunciados.

e) Las obras que obtengan premio en 
su totalidad quedarán de propiedad del 
Estado. No obstante, la Dirección General 
de Bellas Artes podrá autorizar, a instan
cia del autor, la publicación, si el Minis
terio no tuviese e í propósito de hacerlo, 
de las obras literarias v musicales y la re
producción de las artísticas.

f )  Los trabajos deberán presentarse 
firmados por sus autores, sin que pueda 
admitirse como tal a ninguna entidad 
comercial o artística.

g ) Las obras presentadas a las Seccio
nes de Pintura Escultura. Grabado. Arte 
Decorativa y Arquitectura, serán expues
tas al público durante los días que eí Mi
nisterio juzgue oportunos, teniendo éste 
la facultad, previos los asesoramientos 
correspondientes, de no exponer aquéllas 
que no alcancen el necesario nivel artísti
co o no sea conveniente su exhibición. 
Los Jurados emitirán sus fallos antes de 
ser clausurada esta Exposición.

h) Las obras a que se refiere el apar
tado anterior se presentarán en la Sala 
de Exposiciones de la Dirección General 
de Bellas Artes (Palacio de 'Bibliotecas y 
Museos avenida de Calvo Sotelo 20). los 
días hábiles del 21 al 30 de noviembre pró
ximo. de cuatro a cinco y media de la 
tarde. Las que se presenten a literatura 
y Música se entregarán en el Ministerio 
de Educación Nacional (Secretara de 
Concursos Nacionales, calle de Alcalá, nú
mero 34. planta sexta), los mismos días 
expresados y horas de seis a ocho de la 
tarde.

i) Celebrados estos concursos y me
diante la devolución del recibo entregado 
al presentar la obra, los autores retirarán 
los proyectos o trabajos, sin nue en nin
gún caso venga obfigada la Secretaría a 
cuidarse de la devolución de los mismos.
El plazo para retirar las obras será de 
treinta días, a contar de la publicación del 
fallo correspondiente. Transcurrido dicho

plazo serán inutilizadas aquéllas que n© 
hubiesen sido retiradas.

Concurso de P intura:

1.° Tema libre.
2.° El procedimiento de ejecución tam

bién es libre, y las dimensiones, de 1 x 0,85 
metros.

3.° Las obras se presentarán montadas 
en bastidor y con marco.

4.c Se adjudicará un premio de 10.000 
pesetas y un accésit de 5.000.

Concurso de Escultura:
1.c Tema: Proyecto de monumento a 

los Papas Calixto III . que canonizó a San 
Vicente Ferrer, y Alejandro VI.

2.° Ei emplazamiento de este monu
mento es en Játiva, y vendrá a sustituir 
al que fué destruido en la época roja.

3.° Se presentarán planos, maqueta y 
Memoria.

4.° Se adjudicará un premio de 15.000 
pesetas y un accésit de 7.000.

Concurso de grabado:
1.° Tema libre.
2.° EJ procedimiento a emplear es la 

litografía en varios colores, y las dimen
siones. de 1 x 0 60 metros.

3.c Los concurrentes a esta Sección de
berán presentar las planchas orginales, y 
además de la prueba con marco y cristal, 
otra sin montajr- alguno.

4.° Se adjudicará un premio de 5.000 
pesetas y un accésit de 3.000.

Concurso de Arte Decorativa:

1.° Tema: Encuadernación moderna.
2.° Se adjudicará un premio de 5.000 

pesetas y un accésit de 3.000.

Concurso de Literatura:

1.° Tema: Coleción de cuentos.
2.° Las obras serán inéditas y se pre» 

sentaran escritas a maquina.
3.° Se adjudicará un premio de 10.000 

pesetas y un accésit de 5.000.

Concurso de Arquitectura:
1.ü Tema: Proyecto de edificio destina

do a Escuela de Artes y Oficios Artísticos.
2.° Se presentarán planos, maqueta y 

Memoria.
3.° Se adjudicará un premio de 15.000 

pesetas y un accésit de 8.000.

Concurso de M :sica:
1.° Tema: Obra de forma libre, de du

ración mínima de diez minutos, para quin
teto de viento (flauta, óboe, clarinete, fa 
got y trompa).

2.° Se adjudicará un premio de 10.000 
pesetas y un accésit de 5.000.

Madrid. 30 de julio de 1955.—El Direo» 
tor general, Antonio Gallego Burín.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subastas - concursos para la 

ejecución de las obras que se indican.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de veinticinco «viviendas pro
tegidas» en Aroche (Huelva), con suje
ción al procedimiento establecido en el 
articulo 61 del Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939 

Los uatos principales de la subastar 
concurso, plazo de presentación de propo
siciones j forma de celebrarse la subas
ta se indican a continuación:

I .— Datos de la subasta-concurso

El proypcto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por el Arquitecto 
don Federico García de Villar.

El presupuesto de la contrata asciendo
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a  la cantidad de u n . millón doscientas 
ochenta mil novecientas pesetas con no 
venta y nueve céntimos (1.280.900.99 pe- 
setas*

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de ia Deuda Pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, o en 
sus sucursales de provincias, a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
es de veinticuatro mil doscientas trece 
pesetas con cincuenta y un céntimo (pe
setas 24.213,51 h

U.—Plazo de presentación de propo» 
Bidones

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda Marqués 
de Cubas. 21. Madrid, durante \einte días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo: si este último día fuere in
hábil, terminará el plazo a las doce horas 
del día siguiente hábil.

El proyecto completo de »as edficacio 
nes. el pliego de condiciones técnicas, y 
el de condiciones económico Judídicas ge
nerales y particulares, que han de regir 
en la subasta escarátir de manifiesto en 

• eí Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los días y horas hábiles expresados.

La aoertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día 1 ábil si
guiente al de quedar cerrado el p.azo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida ñor el adjudicatario en la misma 
forma one la provisional v en la ya cita
da cuenta dentro d° monee cros? si
guientes al dp la adjudicación nerdiendo 
en otro caso i a **nza provisional y cadu
cando la concesión.

I I I .—Form a de celebrarse la subasta- 
concurso

Los Hcitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacra
dos y rubricados uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la obra 
y el otro/ los documentos demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas.

Los sobre que cont^ng^n las orooosi- 
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta orocediéndose a 
continuación a ia aoertura de los sobres 
restantes ante dicho Notado adjudicán
dose la obra a Ja prooosioión más baja 
De existir iguadad se decidirá mediante 

. sorteo.
Terminado el remate, se devolverá a 

los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos oresentados. 
reteniéndose oportunamente los oue se 
refieran a la proposición declarada más 
venta iosa

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos re^es y 
timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de jo^Q) Asimismo el imnuesto de 
pe "os al Fstado en las certificaciones de 
obra gozarán de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio v en el ofiego de condiciones co
rrespondiente semn de aolioaeión a esta 
subasta las prpscriociones de la Je"is1a- 
eión veneral de Obras Públicas de la. 
contratación administrativa y d£ la Le- 
gis’ación social. '

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establece el Decreto de 13 de enero y 
Orden ministerial de 7 de febrero del 
corriente año sobre revisión de orecios. 
No les será reconocido aumento por hie
rro nrimado

Madrid 23 de Julio de 1955.—El Direc
tor general Luis Valero,

3.194—A. O.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
confcrucción de ciento sesenta y nueve 
«viviendas protegidas» en Bilbao (Vizca
ya), con sujeción al pfocedimiento esta
blecido en el artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso. plazo de presentación de propo
siciones y forma de celebrarse la subas
ta se indican a continuación:

I,—Datos de la 3ubasta-concurso

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por los Arquitec
tos don Fiancisco Hurtado de Saracho y 
don Celestino Martínez de Diego.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de trece millones quinien
tas cuarenta y un mil ciento ochenta y 
tres pesetas con noventa y siete cénti
mos (13.541 183 97 pesetas).

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida pievtamente en metálico ó 
efectos de la Deuda Pública en Madrid, 
en la Cala General de Depósitos o en 
sus sucursales de provincias, a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da. es df ciento cuarenta y siete mil se
tecientas cinco Desetas con noventa y un 
céntimos (147.705.91 pesetas).

U.—Plazo de presentadón de propo
siciones

Las proposiciones para optar a esta su- 
basta-ocncurso se admitirán en el Instituto 
Nacional de la Vivienda. Marqués de Cu
bas. 21 Madrid durante veinte días na
turales contados desde el siguiente al 
de la oublicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se cie
rre dicho plazo: si este último día fuere 
inhábil terminará el plazo a las doce ho
ras del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales v particulares que han de regir 
en la subasta estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por e! adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya 
citada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adiudicación. n^rdien- 
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión.

I I I .—Form a de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobres cerrados lacra
dos v rubricados, uno de »os cuales con
tendrá la propuesta económica de la obra, 
y el otro los documentos demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazadas se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta procediéndose 
a continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales 
y timbre correspondiente (Ley de 19 de

abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones d j 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondientes serán de aplicación a es
ta subasta las prescripciones de la legis
lación general de Obras Públicas, de la 
contratación administrativa y de la Le- 
gis’arión social

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establece el Decreto de 13 de enero y Or
den ministerial de 7 de febrero del año 
en curso sobre revisión de precios. No les 
será reqpnocido aumento por hierro pri
mado. ,

Madrid 23 de julio de 1955.—El Direc
tor general, Luis Valero.

3.195—A. C.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de ciento sesenta y seis «vi
viendas protegidas» en Badajoz, con su
jeción al procedimiento establecido en el 
artículo 61 del Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939.

Los datos principales de la subastar 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación.

X. Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por el Arquitecto 
don Eduardo Escudero Morcillo

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de once millones setecien
tas ochenta y nueve mil trescientas 
ochenta y cinco pesetas con cincuenta 
y tres céntimos (11.789 385,53 ptas.)

La fianza provisional que pan parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, en Madrid 
en la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales de provincia a d i s p o s i c i ó n  
del Instituto Nacional de la Vivienda es 

• de ciento treinta y ocho mil novecientas 
cuarenta y seis pesetas con noventa y dos 
céntimos (138.946.92 ptas.)

II. Plazo de presentadón  de proposidones

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en el Ins
tituto Nación''1 de la Vivienda, Marqués 
de Cubas. 21, Madrid, durante veinte días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en oue s cierre 
dicho plazo: si este último día fuere in
hábil terminará el plazo a las c’ jce  horas 
del día siguiente hábil

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones *écnicab y 
el de condiciones económicas jurídicas 
generales y particulares que han d * regir 
en la subasta, estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
durante los d’'as y horas hábiles expre
sados.

La apertura de los sobres se verificará 
a 1: ~ doce horas del primer día hábil 
siguiente al de ouedar cerrado el plaz d£ 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser cons
tituida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do en otro aso la fianza provisional y ' 
caducando la concesión

m .  Form a de celebrarse la subasto- 
concurso

I L03 licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacra
dos y rubricados, uno de los cuales coa-
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tendrán la propuesta económica de la 
obra y el otro los documentos demostra- 
tivos de las referencias técnicas y econó
micas

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procedipndosi- 
a continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Nqtario. adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
ios licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de ia obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo e l , i apuesto de 
pagos a-1 Estado en las certificaciones de 
obra, gozarán de un 90 por 100 de re
ducción

En lo no previsto especialmente en* este 
anuncio y en el pliego de condiciones 
correspon'dient s. serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones de la 
legislación general de Obras Públicas, de 
la contratación administrativa y de la 
.legislación social.

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establecen el Decreto de 13 de enero y 
Orden ministerial de 7 de febreio del 
año en curso, sobre revisión de precios 
No les será reconocido aumento por hie
rro primado.

Madrid, 23 de julio de 1955.—El Direc
tor general, Luis Valero.

3.196—A. C.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de ias obras de 
construcción de veintidós «viviendas pro
tegidas» y dependencias agrícolas en La 
Romana (Alicante), con sujeción al pro
cedimiento establecido en el artículo 61 
del Reglamento de 8 de septiembre 
de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

I. Daios de la subasta-concurso
El proyecto de las «viviendas protegi

das» ha sido redactado por el Arquitecto 
don Antonio Serrano Peral.

El presupuesto de la contrata asciende 
a  la cantidad de un millón quinientas 
treinta y seis mil seiscientas treinta y dos 
pesetas con cincuenta céntimos (pesetas
I.536.632,50).

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, en Madrid, 
en la Caia General de Depósitos o, en sus 
sucursales de p r o v i n c i a  a disposición 
del Instituto Nacional dé la Vivienda es 
de veintiocho mil cuarenta y nueve pe
setas con cuarenta y ocho céntimos (pe
setas 28.049.48)
II. Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, durante veinte, días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anunci' en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo: si este último día fuere in
hábil terminará el plazo a las doce horas 
del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el d? condiciones económicas jurídicas 
generales y particulares que han de regir 
en 1a subasta, estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
durante los días y horas hábiles expre
sados.

La apertura de los sobres se verificará  
a 1. -> doce horas del primer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo de [ 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá se cons
tituida por el adjudicatario en la misma 
forma que ia provisional y en ia va ci
tada cuenta, dentro de los quince dias 
siguientes al de ia adjudióación, perdien
do en otro car o la fianza provisional y 
caducando la concesión.

III . Form a de celebrarse la subasta* 
concurso

Los iicitado'-es presentarán la documen
tación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacra
dos y rubricados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la obra 
y el otro los documentos demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan ias proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, adju- 
dicándos > la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad se decidirá 
mediante sorteo. 1

Terminado el remate, se devolverá a los 
heladores los resguardos de los depósi
tos y demás documentos presentados. re=> 
teniéndose oportunamente ios que se re= 
fieran a la proposición declarada más 
ventajosa

El contrato de ia obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timt correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra, gozarán de un 90 por 100 de re
ducción

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones: 
correspondientes, serán de aplicación a. 
esta subasta las prescripciones de la 
legislación general de Obras Públicas, de 
la contratación administrativa y de la 
legislación social.

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establecen el Decreto de 13 de enero y 
Orden ministerial de 7 de febrero del 
año en curso, sobre revisión de precios. 
No les será reconocido aumento por hie
rro primado,

Madrid, 23 de julio de 1955.—-El Direc
tor general, Luis Valero,

3,197—A. C,

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a  la relación de certificados de productor nocional publicada en  

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO d e  fech a  10 de agosto de 1955.

C. P. N. núm. 5.767, expedido en 14-3-1951 (sustituye y anula ai 822, 
expedido en 21-2-1930)

H I L A T U R A  D E  P O R T O  L I N , S .  A .

Fábrica de hilazas de hilo y cáñamo.—Oficinas y fábrica: Barrio de Portolín, 
Molledo-Portolín (Santander)

Productos que fáb r ica ;

Capacidad 
de producción

Kilogramos

Hilaza de hilo o cáñamo en hebra larga, del número 16 al 25 ... ... 
Hilaza de hilo o cáñamo en hebra larga, del número 30 al 40 ... „,o
Hilaza de estopa del núm. 4 al 2 0 ............. ........... . ... ... ... ... ... ...
Hilaza de estopa del 1/2 al 2 1/2 ... ............... ... .............. ... ... ...

30.000
60.000 

150.000
5,000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anual 
de trescientos dias laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los 
artículos consignados.

O P. N. núm. 5.768» expedido en 14-3-1951 (sustituye y ‘anula al 3.446, 
expedido en 24-12-1942)

C .  S O L E R  A L M I R A L L .  S .  A c

Fábrica de rodamientos a bolas y a rodillos.—-Oficinas: Muntaner, 82.—Fábrica : Cala- 
bria, 171/173. y Rocafort, 142 bis. Barcelona

Productos qué fab r ica :
Rodamientos a bolas y a rodillos cilindricos en todos sus tipos. Rodamientos a rodi

llos cónicos y a rodillos esféricos (barrilete) Rodillos y agujas de acero templado 
y rectificados para ios rodamientos y otras aplicaciones. Además, existe una sec
ción de reparación de rodamientos, bielas y demás mecanismos rodantes a base 
de bolas, rodillos o agujas, independiente de la fabricación en serié. La producción, 
dedicando la mayor parte de los elementos de la industria a la fabricación y una 
pequeña parte destinada a la reparación, es la siguiente:

Rodamientos a bolas y a rodillos, diferentes ti
pos y medidas....... . ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Rodillos y agujas ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Producción 
 normal

 Unidades

Capacidad 
de producción

Unidades

100.000
3.000.000

144.000 
J 3.200.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales de tresciento* 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos con
signados. Las bolas de acero para los rodamientos son de procedencia extranjera.


